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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Información Pública de Proyecto Obra n.º 2023-24/41/012 "Carreteras
CC-157 Y CC-340: Rehabilitación estructural del firme."
 
 
- EXPTE. N.º: 2023-24/41/012 “CARRETERAS CC-157 Y CC-340: REHABILITACIÓN
ESTRUCTURAL DEL FIRME.”
 
- TRÁMITE: INFORMACIÓN PÚBLICA DE PROYECTO DE OBRA.
 
En cumplimiento de la previsión contenida en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por medio del
presente se procede a cumplimentar el trámite de información pública del proyecto relativo al
expediente de obra que se indica a continuación, a los efectos de que cualquier persona física
o jurídica pueda examinar el citado proyecto:
 

El proyecto se somete a información pública durante el plazo de VEINTE DIAS, durante el cual,
desde el Servicio General de Planificación de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, el
proyecto se pondrá a disposición de las personas que lo soliciten, a través de medios
electrónicos.
 

 
Cáceres, 23 de octubre de 2023

Álvaro Casas Avilés
SECRETARIO

N.º EXPEDIENTE DENOMINACIÓN

2023-24/41/012 CARRETERAS CC-157 Y CC-340: REHABILITACIÓN ESTRUCTURAL
DEL FIRME.
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Alcántara
 
ANUNCIO. Delegación de la Alcaldía.
 
 
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA.- DELEGACIÓN DE LA ALCALDÍA. De acuerdo con lo dispuesto
en los artículos 23.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local, y de acuerdo con los artículos 44 y 47 del Reglamento de Organización, Funcionamiento
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de
noviembre,
 
RESUELVO
 
PRIMERO.- Delegar las funciones de la Alcaldía en la Primera Teniente Alcaldesa Dª. Mª
Begoña Muñoz Díaz los días 23, 24 y 31 de octubre de 2023.
 
SEGUNDO.- Notificar la presente a la interesada y dar cuenta de la misma al Pleno del
Ayuntamiento.
 

 
Alcántara, 20 de octubre de 2023

Mónica Grado Caro
ALCALDESA
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●

Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Alcántara
 
ANUNCIO. Delegación de Alcaldía para Matrimonio Civil.
 
 
Visto el artículo 51 del Código Civil en que se establece la competencia para autorizar el
matrimonio en el/a Alcalde/sa o Concejal/a en quien éste/a delegue.
 
Visto lo establecido en el artículo 21.1 s de la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del
Régimen Local.
 
HE RESUELTO
 
PRIMERO. Delegar en la Concejala, D.ª M.ª Lucía Muñoz Nieto, el ejercicio de las siguientes
atribuciones:
 

Celebrar el matrimonio civil de D. Juan Manuel Gándara Fernández y D.ª Raquel Tapia
Caro que se llevará a efecto el día 28 de octubre de 2023.
 

SEGUNDO. La delegación comprende el acto de celebración del matrimonio.
 
TERCERO. La delegación requerirá para su eficacia la aceptación, se publicará en el Boletín
Oficial de la Provincia, se notificará a la interesada y se dará cuenta al Pleno en la primera
sesión ordinaria que celebre.
 

 
Alcántara, 20 de octubre de 2023

Mónica Grados Caro
ALCALDESA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Alcuéscar
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva de la Modificación de Créditos n.º 38/2023 del
Presupuesto en vigor, en la modalidad de suplemento de crédito financiado con
cargo a bajas de créditos en otras aplicaciones.
 
 
Habiéndose aprobado definitivamente el expediente de suplemento de crédito, financiado con
cargo a bajas de créditos en otras aplicaciones, al no haberse presentado alegaciones, se
publica el mismo para su general conocimiento a los efectos del artículo 169.1, por remisión del
179.4, del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo:
 

Suplementos en aplicaciones de gastos
 

Esta modificación se financia con cargo bajas de créditos de otras aplicaciones resultante del

Aplicación Descripción Créditos
iniciales

Suplemento

de crédito

Créditos

finales

Progr. Económica        

1531 619.00 Otras inversiones de
reposición en
infraestructuras y bienes
destinados al uso
general. Camino
penitentes.

75.000,00 € MOD. CRÉDITO
Nº 72023

+165.044,53

240.044,53 €

    MOD. CRÉDITO N.º 38-
2023.

  + 25.000,00 € 265.044,53 €

    TOTAL   190.044,53 € 265.044,53 €

C
V

E
: B

O
P

-2
02

3-
63

65
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Jueves, 26 de octubre de 2023

N.º 0204

Pág. 27553



Presupuesto Corriente, en los siguientes términos:
 

Bajas en Concepto de Gastos
 

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 171.1 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura con sede en
Cáceres, en el plazo de dos meses a contar desde el día de la publicación del presente
anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.
 
Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171. 3 Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o
Acuerdo impugnado.
 

 
Alcuéscar, 25 de octubre de 2023

Dionisio Vasco Juez
ALCALDE - PRESIDENTE

Aplicación Descripción Créditos iniciales Créditos a transferir Créditos

finales

Progr. Económica        

459 619.00 Foso Campo Tiro. 25.000,00 € 0 € 25.000,00 €

    MC Nº 38-2023   -25.000,00 € 0 €

    TOTAL 25.000,00 € -25.000,00 € 0 €
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Alía
 
EDICTO. Convocatoria para nombramiento de Juez/a de Paz Titular.
 
 
Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 101 de la Ley Orgánica del Poder Judicial,
y artículo 5.2 del Reglamento número 3/1995, de 7 de junio, del/a Juez/a TITULAR de esta
localidad.
 
Las personas interesadas podrán presentar en el Registro General de este Ayuntamiento, la
correspondiente solicitud por escrito, en el plazo de 20 días naturales contados a partir de la
publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, acompañando la siguiente
documentación:
 

a) Fotocopia compulsada del D.N.I.
 
b) Certificado de antecedentes penales, expedido por el Registro Central de Penados y
Rebeldes del Ministerio de Justicia.
 
c) Declaración jurada de que no está incurso/a en ninguna de las causas de
incapacidad, incompatibilidad o prohibición previstas en los artículos 389 a 397 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial.
 
d) Certificado médico de no padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que le
imposibilite para el ejercicio del cargo.
 

 
Alía, 25 de octubre de 2023

Cristina Ramírez Rubio
ALCALDESA - PRESIDENTA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Belvís de Monroy
 
ANUNCIO. Devolución garantía contrato de suministro.
 
 
Expediente n.º 172/2022.
 
Solicitada en este Ayuntamiento por la Empresa JUAN CARLOS RINCÓN TOLEDANO,
devolución de fianza definitiva constituida para responder de la ejecución del Suministro
"ESCENARIO PARA EVENTOS CULTURALES" EN BELVÍS DE MONROY (Cáceres), se
expone al público durante el plazo de quince días para oír reclamaciones a quienes se
consideren afectados/as por citada devolución.
 

 
Belvís de Monroy, 20 de octubre de 2023

Fernando Sánchez Castilla
ALCALDE - PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Carbajo
 
ANUNCIO. Plan de Medidas Antifraude.
 
 
 
 
Aprobado por resolución de Alcaldía 2023/0046 de fecha 05/10/2023 el PLAN DE
INTEGRIDAD Y MEDIDAS ANTIFRAUDE del Ayuntamiento de Carbajo, y dada cuenta a la
Corporación en sesión ordinaria de Pleno fecha 18/10/2023,se publica para su general
conocimiento.
 
Se publica además en la sede electrónica:
 

https://carbajo.sedelectronica.es
 

Se adjunta en Anexo.
 

 
 

 
Carbajo, 19 de octubre de 2023

Sergio Piría Corchado
ALCALDE
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PLAN DE MEDIDAS ANTIFRAUDE

[SISTEMA DE GESTIÓN DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 

RESILIENCIA]

Expediente n.º         56/2023

ÍNDICE DE DOCUMENTOS

DOCUMENTO                                                                                     PÁGINAS

1. PREÁMBULO

2. OBJETIVO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN

3. DEFINICIONES 

4. COMITÉ ANTIFRAUDE

5  .   EVALUACIÓN DE RIESGOS  

6.  MEDIDAS  Y  PROCEDIMIENTO  DE  GESTIÓN  DEL 

CONFLICTO DE INTERESES

7. MEDIDAS PARA LA LUCHA CONTRA EL FRAUDE

MEDIDAS DE PREVENCIÓN

MEDIDAS DE DETECCIÓN

MEDIDAS DE CORRECCIÓN Y PERSECUCIÓN

ANEXO I. RESULTADO DE LA EVALUACIÓN DE RIESGO

ANEXO II. DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE 

INTERESES

ANEXO III. DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE 

INTERESES

ANEXO IV. DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE 

INTERESES

ANEXO V.  DECLARACIÓN INSTITUCIONAL  SOBRE LUCHA 

CONTRA EL FRAUDE

ANEXO VI.  CÓDIGO DE CONDUCTA DE LOS EMPLEADOS 

PÚBLICOS

ANEXO  VII:  CATÁLOGO  DE  BANDERAS  ROJAS  Y 

CONTROLES  PROPUESTOS  EN  SUBVENCIONES, 

CONTRATOS,  CONVENIOS  Y  ENCARGOS  A  MEDIOS 

PROPIOS
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PLAN DE MEDIDAS ANTIFRAUDE [SISTEMA DE GESTIÓN DL PLAN DE 
RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA]

PLAN DE MEDIDAS ANTIFRAUDE

[SISTEMA DE GESTIÓN DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 

RESILIENCIA]

1. PREÁMBULO

El Consejo Europeo aprobó el 21 de junio de 2020 la creación del programa 

NextGenerationEU, el mayor instrumento de estímulo económico jamás financiado 

por  la  Unión  Europea,  en  respuesta  a  la  crisis  sin  precedentes  causada  por  el 

coronavirus.  El  elemento  con  mayor  peso  de  este  programa  lo  constituye  el 

Mecanismo para la Recuperación y la Resiliencia (en adelante, MRR), establecido a 

través del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 

de febrero de 2021, cuya finalidad es apoyar la inversión y las reformas en los 

Estados miembros para lograr una recuperación sostenible y resiliente, al tiempo 

que se promueven las prioridades ecológicas y digitales de la UE.

El MRR tiene cuatro objetivos principales: promover la cohesión económica, 

social y territorial de la UE; fortalecer la resiliencia y la capacidad de ajuste de los  

Estados Miembros; mitigar las repercusiones sociales y económicas de la crisis de la 

COVID-19; y apoyar las transiciones ecológica y digital. Todos ellos van dirigidos a 

restaurar  el  potencial  de  crecimiento  de  las  economías  de  la  UE,  fomentar  la 

creación de empleo tras la crisis y promover el crecimiento sostenible.

Para alcanzar esos objetivos, cada Estado miembro diseñó un Plan Nacional 

de Recuperación y Resiliencia incluyendo las reformas y los proyectos de inversión 

necesarios para alcanzar esos objetivos.

El Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia español (en adelante 

PRTR) tiene cuatro ejes transversales que se vertebran en 10 políticas palanca, 

dentro de las cuales se recogen treinta componentes, que permiten articular los 

programas coherentes de inversiones y reformas del Plan:

 la transición ecológica

 la transformación digital
 la cohesión social y territorial
 la igualdad de género
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PLAN DE MEDIDAS ANTIFRAUDE [SISTEMA DE GESTIÓN DL PLAN DE 
RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA]

El artículo 22 del mencionado Reglamento (UE) 241/2021 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, impone a los Estados miembros, 

en su condición de beneficiarios o prestatarios de fondos en el marco del MMR, la 

adopción de una serie de medidas de protección de los intereses financieros de la 

UE, en concordancia con lo establecido en el Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 

del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018, sobre las normas 

financieras aplicables al presupuesto general de la Unión (Reglamento financiero), 

en particular en lo que se refiere a la prevención, detección y corrección del fraude, 

la corrupción y los conflictos de intereses. 

Para ello se debía establecer un sistema de control interno eficaz y eficiente 

que se concretó en la Orden HPF/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se 

configura  el  sistema  de  gestión  del  Plan  de  Recuperación,  Transformación  y 

Resiliencia.

Entre las previsiones de la Orden HPF/1030/2021 destaca la obligación que 

impone y desarrolla el artículo 6 de que toda entidad, decisora o ejecutora, que 

participe en la ejecución de las medidas del PRTR deberá disponer de un «Plan de 

medidas antifraude» que le permita garantizar  y declarar que,  en su respectivo 

ámbito de actuación, los fondos correspondientes se han utilizado de conformidad 

con  las  normas  aplicables,  en  particular,  en  lo  que  se  refiere  a  la  prevención, 

detección y corrección del fraude, la corrupción y los conflictos de intereses.

Este Ayuntamiento tiene la calificación de entidad ejecutora, se aprueba este 

Plan  de  Medidas  Antifraude,  cuyo  contenido  se  figura  a  continuación  y  que  se 

aplicará igualmente a cualquier actuación futura que se lleve a cabo en relación con 

los fondos provenientes del Mecanismo para la Recuperación y la Resiliencia (MRR) 

y  en  cualquiera  proveniente  de  la  UE  siempre  que  la  regulación  específica  no 

establezca particularidades al respecto.

2. OBJETIVO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN

El presente Plan Antifraude tiene como objetivo establecer los principios y 

las  normas  que  serán  de  aplicación  y  observancia  en  materia  antifraude, 

anticorrupción y a fin de evitar los conflictos de intereses. En este sentido, incluye 
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las  medidas  tendentes  a  la  prevención,  detección,  corrección  y  persecución  del 

fraude,  la corrupción y los conflictos de interés y a evitar  la doble financiación, 

cumpliendo los requerimientos previstos en la normativa europea y en la Orden 

HFP/1030/2021.

En cuanto  a  los conflictos  de intereses,  se contempla  el  procedimiento a 

seguir para su tratamiento tal y como establece la Orden HFP/55/2023, de 24 de 

enero,  relativa  al  análisis  sistemático  del  riesgo  de  conflicto  de  interés  en  los 

procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Además, en el seno de esta entidad, se promoverá una cultura que ejerza un 

efecto disuasorio para cualquier tipo de actividad fraudulenta, haciendo posible su 

prevención  y  detección  y  desarrollando  unos  procedimientos  que  faciliten  la 

investigación del fraude y de los delitos relacionados con el mismo, que permitan 

garantizar que tales casos se abordan de forma adecuada y en el momento preciso.

El  Plan  tiene  una  duración  indefinida,  y   se  revisará  cuando  se  haya 

detectado  algún  caso  de  fraude  o  corrupción  o  bien  cuando  haya  cambios 

significativos en los procedimientos o en el personal.

Su estructura gira en torno a los cuatro elementos clave del denominado 

ciclo antifraude:  prevención, detección,  corrección y persecución y se aplicará a 

todos los órganos y a todo el personal que intervenga en los procedimientos de 

gestión de fondos provenientes de la UE, en particular a los obtenidos del MRR. Se 

realiza un tratamiento diferenciado de determinados aspectos de los conflictos de 

intereses en cumplimento de la normativa anteriormente mencionada. 

3. DEFINICIONES

Son  de  aplicación  al  presente  Plan  Antifraude  las  siguientes  definiciones 

contenidas  en la Directiva (UE)  2017/1371,  sobre  la  lucha contra el  fraude que 

afecta a los intereses financieros de la Unión (Directiva PIF) y en el Reglamento 

Financiero de la UE:

FRAUDE:
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a) en materia de gastos no relacionados con los contratos públicos, cualquier 

acción u omisión relativa a:

— el uso o la presentación de declaraciones o documentos falsos, inexactos 

o incompletos, que tenga por efecto la malversación o la retención infundada de 

fondos o activos del presupuesto de la Unión o de presupuestos administrados por 

la Unión, o en su nombre,

—  el  incumplimiento  de  una  obligación  expresa  de  comunicar  una 

información, que tenga el mismo efecto, o

— el uso indebido de esos fondos o activos para fines distintos de los que 

motivaron su concesión inicial;

b) en materia de gastos relacionados con los contratos públicos, al menos 

cuando se  cometan con ánimo de lucro ilegítimo para  el  autor  u  otra  persona, 

cualquier acción u omisión relativa a:

— el uso o la presentación de declaraciones o documentos falsos, inexactos 

o incompletos, que tenga por efecto la malversación o la retención infundada de 

fondos o activos del presupuesto de la Unión o de presupuestos administrados por 

la Unión, o en su nombre,

—  el  incumplimiento  de  una  obligación  expresa  de  comunicar  una 

información, que tenga el mismo efecto, o

— el uso indebido de esos fondos o activos para fines distintos de los que 

motivaron  su  concesión  inicial  y  que  perjudique  los  intereses  financieros  de  la 

Unión;

c)  en  materia  de  ingresos  distintos  de  los  procedentes  de  los  recursos 

propios del IVA, cualquier acción u omisión relativa a:

— el uso o la presentación de declaraciones o documentos falsos, inexactos 

o  incompletos,  que  tenga  por  efecto  la  disminución  ilegal  de  los  recursos  del 

presupuesto de la Unión o de los presupuestos administrados por la Unión, o en su 

nombre,

—  el  incumplimiento  de  una  obligación  expresa  de  comunicar  una 

información, que tenga el mismo efecto, o

— el uso indebido de un beneficio obtenido legalmente, con el mismo efecto;

d)  en  materia  de  ingresos  procedentes  de  los  recursos  propios  del  IVA, 

cualquier acción u omisión cometida en una trama fraudulenta transfronteriza en 

relación con:
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— el uso o la presentación de declaraciones o documentos relativos al IVA 

falsos, inexactos o incompletos, que tenga por efecto la disminución de los recursos 

del presupuesto de la Unión,

—  el  incumplimiento  de  una  obligación  expresa  de  comunicar  una 

información relativa al IVA, que tenga el mismo efecto; o

— la presentación de declaraciones del IVA correctas con el fin de disimular 

de forma fraudulenta el incumplimiento de pago o la creación ilícita de un derecho a 

la devolución del IVA.

CORRUPCIÓN ACTIVA:  la acción de toda persona que prometa, ofrezca o 

conceda, directamente o a través de un intermediario, una ventaja de cualquier tipo 

a un funcionario, para él o para un tercero, a fin de que actúe, o se abstenga de 

actuar, de acuerdo con su deber o en el ejercicio  de sus funciones,  de modo que 

perjudique o pueda perjudicar los intereses financieros de la Unión.

CORRUPCIÓN PASIVA:  la acción de un funcionario que, directamente o a 

través de un intermediario, pida o reciba ventajas de cualquier tipo, para él o para 

terceros, o acepte la promesa de una ventaja, a fin de que actúe, o se abstenga de 

actuar, de acuerdo con su deber o en el ejercicio de sus funciones,  de modo que 

perjudique o pueda perjudicar los intereses financieros de la Unión.

CONFLICTO  DE  INTERESES:  existirá  conflicto  de  intereses  cuando  el 

ejercicio imparcial y objetivo de las funciones se vea comprometido por razones 

familiares,  afectivas,  de afinidad política o nacional,  de interés económico o por 

cualquier otro motivo directo o indirecto de interés personal.

Atendiendo  a  la  situación  que  motivaría  el  conflicto  de  intereses,  puede 

distinguirse entre:

Conflicto  de  intereses  aparente:  se  produce  cuando  los  intereses 

privados de un empleado público o beneficiario son susceptibles de comprometer el 

ejercicio objetivo de sus funciones u obligaciones, pero finalmente no se encuentra 

un  vínculo  identificable  e  individual  con  aspectos  concretos  de  la  conducta,  el 

comportamiento  o  las  relaciones  de  la  persona  (o  una  repercusión  en  dichos 

aspectos).
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Conflicto de intereses potencial: surge cuando un empleado público o 

beneficiario tiene intereses privados de tal naturaleza, que podrían ser susceptibles 

de ocasionar un conflicto de intereses en el caso de que tuvieran que asumir en un 

futuro determinadas responsabilidades oficiales.

Conflicto de intereses real: implica un conflicto entre el deber público y 

los intereses privados de un empleado público o en el que el empleado público 

tiene intereses personales que pueden influir de manera indebida en el desempeño 

de  sus  deberes  y  responsabilidades  oficiales.  En  el  caso  de  un  beneficiario 

implicaría un conflicto entre las obligaciones contraídas al solicitar la ayuda de los 

fondos  y  sus  intereses  privados  que  pueden  influir  de  manera  indebida  en  el 

desempeño de las citadas obligaciones.

Posibles actores implicados en el Conflicto de intereses: 

— Los empleados públicos que realizan tareas de gestión, control y pago y 

otros agentes en los que se han delegado alguna/s de esta/s función/es.

—  Aquellos  beneficiarios  privados,  socios,  contratistas  y  subcontratistas, 

cuyas actuaciones sean financiadas con fondos, que puedan actuar en favor de sus 

propios intereses, pero en contra de los intereses financieros de la UE, en el marco 

de un conflicto de intereses.

En concreto y en cuanto al análisis del riesgo de conflicto de intereses, se 

considerarán actores, recibiendo la denominación de decisores de la operación, las 

personas que realicen las siguientes funciones o asimilables en los procedimientos 

de adjudicación de los contratos y de concesión de subvenciones:

a) Contratos: órgano de contratación unipersonal y miembros del órgano de 

contratación colegiado y miembros del órgano colegiado de asistencia al órgano de 

contratación que participen en los procedimientos de contratación en las fases de 

valoración de ofertas, propuesta de adjudicación y adjudicación del contrato.

b) Subvenciones: órgano competente para la concesión y miembros de los 

órganos  colegiados  de  valoración  de  solicitudes,  en  las  fases  de  valoración  de 

solicitudes y resolución de concesión.
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4. COMITÉ ANTIFRAUDE [en su caso]

Composición

Para  asegurar  una correcta aplicación de las  medidas antifraude  en este 

Ayuntamiento, se ha designado un Comité Antifraude integrado por personal propio 

con especial capacitación, perteneciente a los siguientes servicios y/o dependencias 

municipales:

— Secretaría-Intervención.

— Tesorería.

— Otros funcionarios y empleados públicos municipales

La  designación  de  estas  personas  se  realizó  mediante  Resolución  de 

Alcaldía-Presidencia en fecha  3-Octubre-2023.

Funciones del Comité

Al Comité Antifraude se le asignan las siguientes funciones:

1. Evaluación periódica del riesgo de fraude, asegurándose de que exista un 

control interno eficaz que permita prevenir y detectar los posibles fraudes.

2.  Definir  la  Política  Antifraude  y  el  diseño  de  medidas  necesarias  que 

permitan prevenir, detectar, corregir y perseguir los intentos de fraude.

3. Concienciar y formar al resto de personal municipal.

4.  Abrir  un  expediente  informativo  ante  cualquier  sospecha  de  fraude, 

solicitando cuanta información se entienda pertinente a las unidades involucradas 

en la misma, para su oportuno análisis.

5.  Resolver  los  expedientes  informativos  incoados,  ordenando  su  posible 

archivo, en el  caso de que las sospechas resulten infundadas,  o la adopción de 

medidas correctoras oportunas si llegase a la conclusión de que el fraude realmente 

se ha producido.

6. Informar a la Alcaldía-Presidencia y Secretaría General de la Corporación 

de las conclusiones alcanzadas en los expedientes incoados y, en su caso, de las 

medidas correctoras aplicadas.
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7.  Suministrar  la  información  necesaria  a  las  entidades  u  organismos 

encargados de velar por la recuperación de los importes indebidamente recibidos 

por  parte  de  los  beneficiarios,  o  incoar  las  consiguientes  sanciones  en  materia 

administrativa y/o penal.

8.  Llevar  un  registro  de  los  muestreos  realizados,  de  las  incidencias 

detectadas y de los expedientes informativos incoados y resueltos.

9. Elaborar una Memoria Anual  comprensiva de las actividades realizadas 

por el Comité Antifraude en el ámbito de su competencia.

Régimen de Reuniones

         Con carácter ordinario el Comité Antifraude deberá reunirse, al menos, una 

vez al trimestre para conocer de los asuntos que le son propios. Las sesiones se 

celebrarán dentro de la primera quincena natural del mes inmediatamente posterior 

de cada trimestre, es decir, Enero, Abril, Julio, Octubre 

Además  de  estas  reuniones  de  carácter  ordinario,  podrá  reunirse  en 

cualquier momento con carácter extraordinario, cuando alguno de sus miembros así 

lo solicite a la persona encargada de realizar la Convocatoria.

La  Convocatoria  a  la  misma  será  realizada  por  parte  de  la  persona 

representante de la Secretaría General.

La Convocatoria a la misma deberá ser realizada con una antelación de 48 

horas y la misma deberá ir  acompañada de un Orden del Día de los asuntos a 

tratar.

De cada una de estas reuniones se elevará el oportuno Acta que deberá ser 

leída y aprobada por todos los miembros del Comité en la reunión siguiente a la 

celebración de la misma.

5. EVALUACIÓN DE RIESGOS

Para poder diseñar medidas antifraude proporcionadas y eficaces, es preciso 

que el Ayuntamiento aborde la previa autoevaluación en lo referente a su riesgo de 

sufrir actuaciones fraudulentas.
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El  Comité  Antifraude  ha  sido  el  encargado  de  realizar  el  ejercicio  de 

evaluación inicial del riesgo de fraude, así como de repetirlo con una frecuencia que 

en principio se establece con carácter anual; si bien podrá exigirse con periodicidad 

inferior  ante  circunstancias  que  así  lo  aconsejen  como pueden  ser  los  cambios 

normativos u organizativos, la aparición de circunstancias novedosas o la detección 

de puntos débiles ante el fraude. 

Con fecha 09/10/2023 se mantuvo la primera reunión del Comité donde se 

realizó  el  análisis  del  riesgo  de  fraude  existente  en  el  Ayuntamiento  y  se 

establecieron  los  procedimientos  necesarios  y  las  medidas  para  minimizar  la 

ocurrencia de casos de fraude, asignando un responsable de implantación de cada 

una de dichas medidas.

Los  resultados  de  dicha  autoevaluación  se  recogen  en  el  Anexo  I  del 

presente Plan.

6.  MEDIDAS  Y  PROCEDIMIENTO  DE  GESTIÓN  DEL  CONFLICTO  DE 

INTERESES

El Reglamento del MRR adapta la regulación de los conflictos de intereses 

del artículo 61 del Reglamento Financiero de la UE al ámbito del MMR, dándoles una 

virtualidad propia  dentro  de los riesgos en la ejecución  de fondos,  que ha sido 

contemplada en la Orden HFP/1030/2021 y en la Orden HFP/55/2023,  de 24 de 

enero, en cuanto al análisis sistemático y automatizado del riesgo de conflicto de 

interés en los procedimientos de adjudicación de los contratos y de concesión de 

subvenciones

El  Ayuntamiento  de  CARBAJO,  en cumplimiento  de  la  normativa  anterior, 

establece  las  siguientes  obligaciones  concretas  en  cuanto  a  la  prevención  y 

detección de los conflictos de intereses, que se añade a las que establece contra el 

fraude.

El  conflicto  de intereses implica un conflicto entre el  deber público  y  los 

intereses privados de un empleado público o en el que el empleado público tiene 
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intereses personales que pueden influir de manera indebida en el desempeño de 

sus deberes y responsabilidades oficiales. En el caso de un beneficiario implicaría 

un conflicto entre las obligaciones contraídas al solicitar la ayuda de los fondos y 

sus intereses privados que pueden influir de manera indebida en el desempeño de 

las citadas obligaciones.

1. Medidas de prevención

A. Comunicación e información al personal 

El  Ayuntamiento  de  CARBAJO pondrá  en conocimiento y a disposición de 

todo el personal a su servicio, de los equipos de gobierno y de los ciudadanos la 

información relativa a las distintas modalidades de conflicto de interés y las formas 

de evitarlo,  mediante  la  publicación  de este  Plan  Antifraude  en la  página  web: 

http://     https://carbajo.sedelectronica.es  

B. Cumplimentación de la declaración de ausencia de conflicto de 

intereses (DACI) a los intervinientes en los procedimientos.

En todos los procedimientos de adjudicación de contratos y de concesión de 

subvenciones  en  los  que  se  vean  afectados  fondos  provenientes  del  PRTR,  se 

deberá firmar una DACI conforme al modelo establecido en la Orden HFP/55/2023, 

de 24 de enero y que se incorpora a este Plan mediante Anexo II.

La  DACI  se  firmará  una  vez  conocidos  los  participantes  en  los 

procedimientos, respecto de ellos, particularmente deberá constar en el expediente 

la de los siguientes sujetos:

—  En  contratos:  el  órgano  de  contratación  unipersonal  y  miembros  del 

órgano de contratación  colegiado,  los  miembros  del  órgano colegiado  de 

asistencia al órgano de contratación que participen en los procedimientos, 

en  las  fases  de  valoración  de  ofertas,  propuesta  de  adjudicación  y 

adjudicación del contrato. 

— En subvenciones: el órgano competente para la concesión y miembros de 

los  órganos  colegiados  de  valoración  de  solicitudes,  en  las  fases  de 

valoración y resolución de concesión.
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En caso de órganos colegiados, dicha declaración puede realizarse al inicio 

de  la  correspondiente  reunión  por  todos  los  intervinientes  en  la  misma  y 

reflejándose en el acta correspondiente.

El  resto  de  intervinientes  en  los  procedimientos,  especialmente  quienes 

redacten los documentos de licitación o bases y convocatorias de las subvenciones, 

cumplimentarán igualmente la DACI. También la cumplimentarán, como requisito a 

aportar,  los adjudicatarios,  los contratistas y subcontratistas o beneficiarios y así 

constará en los pliegos o bases correspondientes.

C. Aplicación estricta de la normativa interna

Se  prestará  especial  atención  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  53  del  Real 

Decreto  Legislativo  5/2015,  de  30  de  octubre,  por  el  que  se  aprueba  el  texto 

refundido  de  la  Ley  del  Estatuto  Básico  del  Empleado  Público  relativo  a  los 

Principios éticos, el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 

Jurídico  del  Sector  Público,  relativo  a  la  Abstención  y  la  Ley  19/2013,  de  9  de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

2. Medidas de detección

A.  Análisis  sistemático y  automatizado del  riesgo de conflicto de 

interés

El  análisis  se  aplicará  a  los  empleados  públicos  y  resto  de  personal  que 

participe, de forma individual o mediante su pertenencia a órganos colegiados, en 

los procedimientos de adjudicación de contratos o de concesión de subvenciones y 

se llevará a cabo por medio de la herramienta informática de la Agencia Estatal de 

Administración  Tributaria,  MINERVA.  A  través  de  ella  se  analizarán  las  posibles 

relaciones familiares o vinculaciones societarias, directas o indirectas, en las que se 

pueda dar un interés personal o económico susceptible de provocar un conflicto de 

interés, entre ellos y los participantes en cada procedimiento.

En el caso de procedimientos de concesión de subvenciones de concurrencia 

masiva, entendiéndose por tales en los que concurran más de cien solicitantes, el 

análisis de las posibles relaciones tendrá lugar sobre una muestra de un máximo de 
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cien participantes,  seleccionados aleatoriamente,  siempre y cuando no exista la 

posibilidad de que ninguna de las subvenciones finalmente otorgadas supere los 

10.000 euros. En caso de superarlos se chequearán el 100% de las solicitudes.

El  procedimiento  se  iniciará  por  el  órgano  de  contratación  o  el  órgano 

competente para la concesión de la subvención con carácter previo a la valoración 

de las ofertas o solicitudes y se desarrollará por medio de MINERVA, siguiendo los 

procesos contemplados en la Orden HFP/55/2023, de 24 de enero. 

4. Procedimiento para la gestión del conflicto de intereses

Si del análisis surgiera un riesgo de conflicto de interés, el órgano que inició 

el procedimiento lo pondrá en conocimiento del decisor afectado y de su superior 

jerárquico,  momento  a partir  del  cual  aquel  dispondrá de dos días hábiles  para 

abstenerse y el análisis se volverá a llevar a cabo respecto de quien le sustituya.

Si en ese mismo plazo, la persona afectada alega de forma motivada ante su 

superior  jerárquico que no existe el  riesgo,  deberá ratificar  su manifestación de 

ausencia  de  conflicto  de  interés  mediante  la  firma  de  una  nueva  DACI,  cuya 

redacción  reflejará  la  situación  planteada  y  la  ausencia  de  conflicto  de  interés, 

utilizando para ello el modelo establecido en la Orden HFP/55/2023, de 24 de enero 

y que se incorpora a este Plan mediante Anexo III. 

Si no se produjera la abstención, el responsable de la operación solicitará a 

MINERVA información adicional de los riesgos detectados y la trasladará al superior 

jerárquico del decisor.

A  la  vista  de  la  información  adicional  proporcionada  por  MINERVA,  de  la 

alegación  motivada  del  decisor  afectado  y  en  su  caso,  del  informe  del  Comité 

Antifraude,  el  superior  jerárquico  del  decisor  afectado  resolverá,  de  forma 

motivada:

a) Aceptar la participación en el procedimiento del decisor.

b) Ordenar al decisor que se abstenga. En este caso, se repetirá el proceso 

de análisis del riesgo de conflicto de interés respecto de quien lo sustituya.
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7. MEDIDAS PARA LA LUCHA CONTRA EL FRAUDE

El Ayuntamiento de CARBAJO, una vez realizada la autoevaluación del riesgo 

de fraude, articula las siguientes medidas y procedimientos estructurados en torno 

a  los  cuatro  elementos  clave  del  ciclo  de  lucha  contra  el  fraude:  prevención, 

detección, corrección y persecución.

1. Medidas de prevención

A. Declaración política.

Se considera necesario manifestar y difundir al máximo la postura antifraude 

de la  entidad,  para  ello,  el  Ayuntamiento  de  CARBAJO suscribe  una declaración 

institucional antifraude basada en los valores de integridad, objetividad, rendición 

de cuentas y honradez y cuyo contenido se incluye en el Anexo IV de este Plan.

Esta  declaración  institucional  se  publicará  en  la  página  web  del 

Ayuntamiento https://carbajo.sedelectronica.es para su general conocimiento.

B. Código de conducta.

El Ayuntamiento de CARBAJO suscribe un código de conducta y principios 

éticos que deberán cumplir todos los empleados públicos. Este código establece el 

comportamiento esperado ante posibles circunstancias que pudieran dar lugar a 

fraude y sus principios se basan en los siguientes compromisos de conducta:

 Cumplimiento riguroso de la legislación aplicable.

 Uso adecuado de los recursos públicos

 Integridad, profesionalidad y honradez en la gestión.

 Transparencia y buen uso de la información.

 Trato imparcial y no discriminatorio a beneficiarios

 Salvaguarda de la reputación del Ayuntamiento en la gestión de Fondos.

El código de conducta de los empleados públicos se incluye en el Anexo IV.
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Este código ético se publicará en la página web del Ayuntamiento para su 

general conocimiento.

C. Plan de formación para toda la organización.

El Ayuntamiento de CARBAJO  se compromete a organizar cursos y charlas 

formativas sobre diferentes temáticas en relación con el fraude y la corrupción con 

la finalidad de capacitar al personal con unos aprendizajes que ayuden a detectar y 

prevenir el comportamiento poco ético del uso de los fondos públicos y, por ende, el 

potencial fraude.

D. Reparto adecuado de funciones y responsabilidades

El  Ayuntamiento  de  CARBAJO  se  compromete  a  realizar  un  reparto 

segregado de funciones y responsabilidades en las actuaciones de gestión, control y 

pago,  evidenciándose  esa  separación  de  forma  clara,  de  modo  que  se  dejará 

constancia de cada responsable directo para cada caso.

2. Medidas de detección

A. Catálogo de indicadores de riesgo fraude: banderas rojas.

Es  necesario  asegurar  que  los  procedimientos  de  control  focalicen  la 

atención sobre los puntos principales de riesgo de fraude y en sus posibles hitos o 

marcadores. La simple existencia de este control sirve como elemento disuasorio a 

la perpetración de fraudes.

En esta línea de búsqueda de indicios de fraude, la Comisión Europea ha 

elaborado un catálogo de signos o marcadores de riesgo, denominados “banderas 

rojas” que han sido adaptados a los fondos del PRTR e incorporados en la Guía para 

la  aplicación  de  medidas  antifraude  en  la  ejecución  del  Plan  de  Recuperación, 

Transformación y Resiliencia del Servicio Nacional de Coordinación Antifraude y que 

son los utilizados en este Ayuntamiento.
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El catálogo de banderas rojas y los controles propuestos para el caso de que 

se detecte alguna de ellas se recoge en el Anexo VI de este Plan.

C. Canal de denuncias.

Se  habilita  un  procedimiento  específico  para  la  denuncia  de  estas 

irregularidades, dentro del Sistema interno de información del Ayuntamiento, que 

facilita  la comunicación de infracciones mediante  enlace al  Canal  Infofraude del 

Servicio  Nacional  de  Coordinación  Antifraude  (SNCA),  órgano  encargado  de 

coordinar las acciones encaminadas a proteger los intereses financieros de la Unión 

Europea contra el fraude en colaboración con la Oficina Europea de Lucha contra el 

Fraude (OLAF). 

A través de este canal de denuncia abierto, cualquier persona podrá notificar 

las sospechas de fraude y las presuntas irregularidades que pueda haber detectado 

y se le informará de que:

1. La denuncia será tenida en cuenta y les serán comunicados los resultados 

de las gestiones realizadas.

2. Se respetará la confidencialidad y la protección de datos personales.

3. No sufrirán represalia alguna, ni serán sancionados en el caso de que se 

trate de funcionarios públicos.

3. Medidas de corrección y persecución

A. Corrección.

La  detección  de  posible  fraude  o  su  sospecha  fundada,  conllevará  la 

inmediata suspensión del procedimiento, la notificación de tal circunstancia en el 

más  breve  plazo  posible  a  las  autoridades  interesadas  y  a  los  organismos 

implicados  en  la  realización  de  las  actuaciones  y  la  revisión  de  todos  aquellos 

proyectos que hayan podido estar expuestos al mismo.

El  titular  del  órgano  administrativo  responsable  del  procedimiento 

administrativo  en que  se  tenga conocimiento  de  una conducta  que pudiera  ser 
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constitutiva de fraude pondrá en marcha las anteriores actuaciones y recopilará la 

documentación que pueda constituir evidencias del fraude con la que elaborará un 

informe descriptivo de los hechos acaecidos que hará llegar a [al Comité Antifraude/al 

órgano  responsable  de  las  medidas  antifraude/a  la  persona  responsable  de  las  medidas 

antifraude]  para  la  evaluación  de  la  incidencia  y  su  calificación  como  fraude 

sistémico o puntual.

En el caso de que se detecten irregularidades sistémicas, se adoptarán las 

siguientes medidas:

— Revisar la totalidad de los expedientes incluidos en esa operación y/o de 

naturaleza económica análoga.

— Retirar la financiación comunitaria de todos aquellos expedientes en los 

que se identifique la incidencia detectada.

—  Comunicar a las unidades ejecutoras las medidas necesarias a adoptar 

para subsanar la debilidad detectada, de forma que las incidencias encontradas no 

vuelvan a repetirse.

—  Revisar los sistemas de control interno para establecer los mecanismos 

oportunos  que  detecten  las  referidas  incidencias  en  las  fases  iniciales  de 

verificación.

B. Persecución.

A la mayor brevedad posible,  el órgano responsable de las medidas antifraude 

procederá a:

— Comunicar los hechos producidos y las medidas adoptadas a la entidad 

decisora (o a la entidad ejecutora que le haya encomendado la ejecución de las 

actuaciones, en cuyo caso será esta la que se los comunicará a la entidad decisora), 

quien comunicará el asunto a la Autoridad Responsable, la cual podrá solicitar la 

información  adicional  que  considere  oportuna  de  cara  su  seguimiento  y 

comunicación a la Autoridad de Control.

— Denunciar, si fuese el caso, los hechos punibles a las Autoridades Públicas 

competentes  (Servicio  Nacional  de  Coordinación  Antifraude  -SNCA-)  y  para  su 

valoración y eventual comunicación a la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude.

— Iniciar una información reservada para depurar responsabilidades o incoar 

un expediente disciplinario.
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— Denunciar los hechos ante la fiscalía y los tribunales competentes, en los 

casos oportunos.
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ANEXO I: RESULTADO DE LA EVALUACIÓN DE RIESGO

Esta  autoevaluación se  configura  en  el  artículo  6  de  la  Orden  HFP/1030/2021,  de  29  de 

septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia como una   actuación obligatoria   para el órgano gestor.

El Anexo II.B.5 de la Orden HFP/1030/2021 incluye un cuestionario de autoevaluación relativo al 

estándar mínimo:

Pregunta
Grado de 
cumplimiento
4 3 2 1

1.  ¿Se  dispone  de  un  «Plan  de  medidas  antifraude»  que  le  permita  a  la  entidad 
ejecutora o a la entidad decisora garantizar y declarar que, en su respectivo ámbito de 
actuación, los fondos correspondientes se han utilizado de conformidad con las normas 
aplicables, en particular, en lo que se refiere a la prevención, detección y corrección del 
fraude, la corrupción y los conflictos de intereses?
2.  ¿Se constata la  existencia  del  correspondiente  «Plan  de medidas antifraude» en 
todos los niveles de ejecución?
Prevención
3.  ¿Dispone de una declaración,  al  más alto  nivel,  donde se comprometa a luchar 
contra el fraude?
4. ¿Se realiza una autoevaluación que identifique los riesgos específicos, su impacto y 
la probabilidad de que ocurran y se revisa periódicamente?
5. ¿Se difunde un código ético y se informa sobre la política de obsequios?
6. ¿Se imparte formación que promueva la Ética Pública y que facilite la detección del 
fraude?
7. ¿Se ha elaborado un procedimiento para tratar los conflictos de intereses?
8. ¿Se cumplimenta una declaración de ausencia de conflicto de intereses por todos los 
intervinientes?
Detección
9. ¿Se han definido indicadores de fraude o señales de alerta (banderas rojas) y se han 
comunicado al personal en posición de detectarlos?
10. ¿Se utilizan herramientas de prospección de datos o de puntuación de riesgos?
11. ¿Existe algún cauce para que cualquier interesado pueda presentar denuncias?
12. ¿Se dispone de alguna Unidad encargada de examinar las denuncias y proponer 
medidas?
Corrección
13. ¿Se evalúa la incidencia del fraude y se califica como sistémico o puntual?
14.  ¿Se  retiran  los  proyectos  o  la  parte  de  los  mismos  afectados  por  el  fraude  y 
financiados o a financiar por el MRR?
Persecución
15.  ¿Se  comunican  los  hechos  producidos  y  las  medidas  adoptadas  a  la  entidad 
ejecutora, a la entidad decisora o a la Autoridad Responsable, según proceda?
16.  ¿Se  denuncian,  en  los  casos  oportunos,  los  hechos  punibles  a  las  Autoridades 
Públicas  nacionales  o  de  la  Unión  Europea  o  ante  la  fiscalía  y  los  tribunales 
competentes?
Subtotal puntos.
Puntos totales.
Puntos máximos. 64
Puntos relativos (puntos totales/puntos máximos).

Nota: 4 equivale al máximo cumplimiento, 1 al mínimo.
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ANEXO II: DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERESES1

Expediente: _________________

[Contrato/Subvención]: ___________________________________

Al  objeto  de  garantizar  la  imparcialidad  en  el  procedimiento  de 

[contratación/subvención] arriba  referenciado,  el/los  abajo  firmante/s,  como 

participante/s  en  el  proceso  de  preparación  y  tramitación  del  expediente, 

declara/declaran:

Primero. Estar informado/s de lo siguiente:

1.  Que  el  artículo  61.3  «Conflicto  de  intereses»,  del  Reglamento  (UE, 

Euratom)  2018/1046  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo,  de  18  de  julio 

(Reglamento  financiero  de  la  UE)  establece  que  «existirá  conflicto  de  intereses 

cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las funciones se vea comprometido por 

razones familiares, afectivas, de afinidad política o nacional, de interés económico o 

por cualquier motivo directo o indirecto de interés personal.»

2.  Que  el  artículo  64  «Lucha  contra  la  corrupción  y  prevención  de  los 

conflictos de intereses» de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos  del 

Sector  Público,  por  la  que  se  trasponen  al  ordenamiento  jurídico  español  las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 

de febrero de 2014, define el conflicto de interés como «cualquier situación en la 

que el personal al servicio del órgano de contratación, que además participe en el 

desarrollo del procedimiento de licitación o pueda influir en el resultado del mismo, 

tenga directa o indirectamente  un interés financiero,  económico o personal  que 

pudiera parecer que compromete su imparcialidad e independencia en el contexto 

del procedimiento de licitación».

3. Que el apartado 3 de la Disposición Adicional centésima décima segunda 

de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 

2023, establece que «El análisis sistemático y automatizado del riesgo de conflicto 

de interés resulta de aplicación a los empleados públicos y resto de personal al 

1  Conforme al modelo contenido en la Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis sistemático del  
riesgo de conflicto de interés en los procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. C
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servicio  de  entidades  decisoras,  ejecutoras  e  instrumentales  que  participen,  de 

forma  individual  o  mediante  su  pertenencia  a  órganos  colegiados,  en  los 

procedimientos  descritos  de  adjudicación  de  contratos  o  de  concesión  de 

subvenciones».

4. Que el  apartado 4 de la citada disposición adicional  centésima décima 

segunda establece que:

-  «A  través  de  la  herramienta  informática  se  analizarán  las  posibles 

relaciones familiares o vinculaciones societarias, directas o indirectas, en las que se 

pueda dar un interés personal o económico susceptible de provocar un conflicto de 

interés,  entre  las  personas  a  las  que  se  refiere  el  apartado  anterior  y  los 

participantes en cada procedimiento».

-  «Para  la  identificación  de las  relaciones o  vinculaciones  la  herramienta 

contendrá, entre otros, los datos de titularidad real de las personas jurídicas a las 

que se refiere el artículo 22.2.d).iii) del Reglamento (UE) 241/2021, de 12 febrero, 

obrantes en las bases de datos de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y 

los obtenidos a través de los convenios suscritos con los Colegios de Notarios y 

Registradores».

Segundo. Que, en el momento de la firma de esta declaración y a la luz de 

la  información  obrante  en  su  poder,  no  se  encuentra/n  incurso/s  en  ninguna 

situación que pueda calificarse de conflicto de interés, en los términos previstos en 

el  apartado  cuatro  de  la  disposición  adicional  centésima  décima  segunda,  que 

pueda afectar al procedimiento de [licitación/concesión de subvenciones].

Tercero. Que  se  compromete/n  a  poner  en  conocimiento  del  [órgano  de 

contratación/comisión de evaluación], sin dilación, cualquier situación de conflicto de 

intereses o causa de abstención que dé o pudiera dar lugar a dicho escenario.

Cuarto. Conozco que, una declaración de ausencia de conflicto de intereses 

que  se  demuestre  que  sea  falsa,  acarreará  las  consecuencias  disciplinarias, 

administrativas y/o judiciales que establezca la normativa de aplicación.

Y para que conste, firmo la presente declaración.
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DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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ANEXO III: MODELO DE CONFIRMACIÓN DE LA AUSENCIA DE CONFLICTO DE 

INTERÉS2

Expediente: _________________

[Contrato/Subvención]: ___________________________________

Una vez realizado el análisis de riesgo de existencia de conflicto de interés a 

través de la herramienta informática MINERVA, en los términos establecido en la 

Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis sistemático del riesgo de 

conflicto de interés en los procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, 

Transformación  y  Resiliencia,  dictada  en  aplicación  de  la  disposición  adicional 

centésima décima segunda de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos 

Generales del Estado para el año 2023, y habiendo sido detectada una bandera roja 

consistente en _____________________ (descripción de la bandera roja, con la relación 

de solicitantes respecto de los cuales se ha detectado la misma) me reitero en que 

no  existe  ninguna  situación  que  pueda  suponer  un  conflicto  de  interés  que 

comprometa mi actuación objetiva en el procedimiento.

Y para que conste, firmo la presente declaración.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

2  Conforme al modelo contenido en la Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis sistemático del  
riesgo de conflicto de interés en los procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. C
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ANEXO IV: DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERESES 

BENEFICIARIOS, CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS

Datos del expediente

Nº de expediente Órgano convocante/de contratación

Objeto del expediente

Datos del beneficiario/contratista/subcontratista

Tipo de persona

 Física

 Jurídica

Nombre y Apellidos/Razón Social NIF/CIF

Datos de la representación

Tipo de persona

Física

 Jurídica

Nombre y Apellidos/Razón Social NIF/CIF

Medio de acreditación de la representación

Datos a efectos de notificaciones

Medio de Notificación

 Notificación electrónica

 Notificación postal

Dirección

Código Postal Municipio Provincia

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico

Objeto de la declaración
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DECLARO

Primero. Que conozco plenamente los pliegos que rigen el contrato o las bases y convocatoria que 

rigen el expediente referenciado y la normativa que le resulta aplicable, en particular que el artículo 

61.3, relativo al conflicto de intereses, del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento 

Europeo y del Consejo,  de 18 de julio (Reglamento financiero de la  UE establece que «existirá 

conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las funciones se vea comprometido 

por  razones  familiares,  afectivas,  de  afinidad  política  o  nacional,  de  interés  económico  o  por 

cualquier motivo directo o indirecto de interés personal.»

Segundo. Que no me encuentro incursa (o la persona a la que represento) en ninguna situación 

que pueda comprometer el cumplimiento de las obligaciones exigibles por la participación en el 

procedimiento  de  [licitación/otorgamiento  de  la  subvención],  ni  que  pudiera  comprometer  el 

cumplimiento de mis obligaciones en caso de resultar [adjudicatario/beneficiario] en el expediente; 

así como tampoco me encuentro incursa en conflicto de intereses tal y como lo define el artículo 61 

del Reglamento Financiero de la UE y que pudiera dificultar o comprometer de ninguna manera el  

cumplimiento de las obligaciones referidas.

Tercero. Que, asimismo, tampoco lo están los administradores, representantes y resto de personas 

con capacidad de toma de decisiones o control sobre __________ [persona jurídica].

Cuarto. Que me comprometo a poner en conocimiento del órgano responsable del expediente, sin 

dilación,  cualquier  situación  de  conflicto  de  intereses  que  dé  o  pudiera  dar  lugar  a  un 

incumplimiento de las obligaciones referidas. 

Quinto. Que la información suministrada al expediente es exacta, veraz y completa y conoce que 

la  normativa  de  aplicación  anuda a  la  falsedad  consecuencias  contractuales,  administrativas  o 

judiciales.

Fecha y firma

En ___________________________, a __________ de __________ de 20__.

El declarante o su representante legal,

Fdo.: _________________
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ANEXO V: DECLARACIÓN INSTITUCIONAL SOBRE LUCHA CONTRA EL 

FRAUDE

Uno de los principales objetivos del Ayuntamiento de CARBAJO es reforzar, 

dentro del ámbito de sus competencias, la política antifraude en el desarrollo de sus 

funciones; por ello, a través de esta declaración institucional quiere manifestar su 

compromiso  con  los  estándares  más  altos  en  el  cumplimiento  de  las  normas 

jurídicas, éticas y morales y su adhesión a los más estrictos principios de integridad, 

objetividad y honestidad, de manera que su actividad sea percibida por todos los 

agentes  que  se  relacionan  con ella  como opuesta  al  fraude  y  la  corrupción  en 

cualquiera de sus formas.

Este  Ayuntamiento  tiene  la  condición  de  entidad  ejecutora  del  Plan  de 

Recuperación,  Transformación  y  Resiliencia,  según  lo  dispuesto  en  la  Orden 

1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del 

plan de Recuperación y Resiliencia, en tanto le corresponde, en el ámbito de sus 

competencias,  la  ejecución  de  proyectos  o  subproyectos  de  las  reformas  e 

inversiones incluidas en dicho Plan y así ha sido designada en la documentación 

que los regula.

El Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 

de  febrero  de  2021  por  el  que  se  establece  el  Mecanismo  de  Recuperación  y 

Resiliencia señala la obligación que tienen los Estados Miembros de aplicar medidas 

adecuadas para proteger los intereses financieros de la Unión y para velar por que 

la utilización de los fondos se ajuste al Derecho aplicable de la Unión y nacional, en 

particular en lo que se refiere a la prevención, detección y corrección del fraude, la 

corrupción y los conflictos de intereses.

En  cumplimiento  de  estas  obligaciones,  el  Ayuntamiento  de  CARBAJO  ha 

aprobado  su  Plan  de  medidas  antifraude,  que  puede  consultarse  por  cualquier 

ciudadano a través de su página web https:\\carbajo.sedelectronica.es

El personal del Ayuntamiento, en su carácter de empleados públicos, asume 

y comparte todos los anteriores compromisos, teniendo entre otros deberes los de 

“velar por los intereses generales, con sujeción y observancia de la Constitución y 
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del resto del ordenamiento jurídico, y actuar con arreglo a los siguientes principios: 

objetividad,  integridad,  neutralidad,  responsabilidad,  imparcialidad, 

confidencialidad,  dedicación  al  servicio  público,  transparencia,  ejemplaridad, 

austeridad,  accesibilidad,  eficacia,  honradez,  promoción  del  entorno  cultural  y 

medioambiental, y respeto a la igualdad entre mujeres y hombres” (artículo 52 de 

la Ley 7/2017, de 12 de Abril, del Estatuto Básico del Empleado Público).

El  Ayuntamiento  persigue  con  esta  política  consolidar dentro  de  la 

organización una cultura que desaliente toda actividad fraudulenta y que facilite su 

prevención y detección, promoviendo el desarrollo de procedimientos efectivos para 

la gestión de estos supuestos.

El Ayuntamiento pondrá en marcha medidas eficaces y proporcionadas de 

lucha contra el fraude, basadas en la experiencia anterior y en la evaluación del 

riesgo de fraude.

Asimismo,  procederá a denunciar  aquellas irregularidades o sospechas de 

fraude que pudieran detectarse, a través de los canales internos de notificación y 

siempre en colaboración con el Servicio Nacional de Coordinación Antifraude. Todos 

los informes se tratarán en la más estricta confidencialidad y de acuerdo con las 

normas que regulan esta materia.

En  definitiva,  el  Ayuntamiento  de  CARBAJO  ha  adoptado  una  política  de 

tolerancia cero con el fraude, estableciendo un sistema de control interno diseñado 

para prevenir y detectar, dentro de lo posible, cualquier actuación fraudulenta y, en 

su  caso,  subsanar  sus  consecuencias,  adoptando  para  ello  los  principios  de 

integridad, imparcialidad y honestidad en el ejercicio de sus funciones.
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ANEXO VI: CÓDIGO DE CONDUCTA DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS

El Ayuntamiento de CARBAJO manifiesta públicamente en una Declaración 

Institucional la política de tolerancia cero frente al fraude y la corrupción y pone de 

manifiesto  la  existencia  e  implantación  en  su  seno  de  procedimientos  para  la 

puesta en marcha de medidas eficaces y proporcionadas contra el fraude, teniendo 

en cuenta los riesgos detectados en los análisis y evaluaciones que se han llevado 

a cabo.

Estos procedimientos incluyen, dentro de las medidas destinadas a prevenir 

el  fraude,  la  divulgación  de  un  Código  Ético  de  Conducta  del  personal  del 

Ayuntamiento. El presente Código constituye una herramienta fundamental  para 

transmitir los valores y las pautas de conducta en materia de fraude, recogiendo 

los principios que deben servir de guía y regir la actividad del personal empleado 

público.

PRINCIPIOS ÉTICOS FUNDAMENTALES

La actividad diaria del personal municipal debe reflejar el cumplimiento de 

los principios éticos recogidos en los artículos 52 a 54 del Real Decreto Legislativo 

5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 

Estatuto Básico del Empleado Público, que establecen lo siguiente:

CAPÍTULO VI

Deberes de los empleados públicos. Código de Conducta

Artículo 52. Deberes de los empleados públicos. Código de Conducta.

Los empleados públicos deberán desempeñar con diligencia las tareas que 

tengan asignadas y velar por los intereses generales con sujeción y observancia de 

la Constitución y del resto del ordenamiento jurídico, y deberán actuar con arreglo 

a  los  siguientes  principios:  objetividad,  integridad,  neutralidad,  responsabilidad, 

imparcialidad,  confidencialidad,  dedicación  al  servicio  público,  transparencia, 

ejemplaridad, austeridad, accesibilidad, eficacia, honradez, promoción del entorno 

cultural y medioambiental, y respeto a la igualdad entre mujeres y hombres, que 

inspiran  el  Código  de Conducta  de  los  empleados  públicos  configurado  por  los 

principios éticos y de conducta regulados en los artículos siguientes.
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Los  principios  y  reglas  establecidos  en  este  capítulo  informarán  la 

interpretación y aplicación del régimen disciplinario de los empleados públicos.

Artículo 53. Principios éticos.

1. Los empleados públicos respetarán la Constitución y el resto de normas 

que integran el ordenamiento jurídico.

2. Su actuación perseguirá la satisfacción de los intereses generales de los 

ciudadanos y se fundamentará en consideraciones objetivas orientadas hacia la 

imparcialidad y el interés común, al margen de cualquier otro factor que exprese 

posiciones personales,  familiares,  corporativas,  clientelares  o  cualesquiera otras 

que puedan colisionar con este principio.

3.  Ajustarán  su  actuación  a  los  principios  de  lealtad  y  buena  fe  con  la 

Administración en la que presten sus servicios, y con sus superiores, compañeros, 

subordinados y con los ciudadanos.

4. Su conducta se basará en el respeto de los derechos fundamentales y 

libertades  públicas,  evitando  toda  actuación  que  pueda  producir  discriminación 

alguna por razón de nacimiento, origen racial o étnico, género, sexo, orientación 

sexual,  religión  o  convicciones,  opinión,  discapacidad,  edad  o  cualquier  otra 

condición o circunstancia personal o social.

5. Se abstendrán en aquellos asuntos en los que tengan un interés personal, 

así  como de toda  actividad privada o  interés que pueda suponer  un  riesgo  de 

plantear conflictos de intereses con su puesto público.

6. No contraerán obligaciones económicas ni intervendrán en operaciones 

financieras,  obligaciones  patrimoniales  o  negocios  jurídicos  con  personas  o 

entidades cuando pueda suponer un conflicto de intereses con las obligaciones de 

su puesto público.

7. No aceptarán ningún trato de favor o situación que implique privilegio o 

ventaja injustificada, por parte de personas físicas o entidades privadas.

8. Actuarán de acuerdo con los principios de eficacia, economía y eficiencia, 

y vigilarán la consecución del interés general y el cumplimiento de los objetivos de 

la organización.

9.  No influirán en la agilización o resolución de trámite  o procedimiento 

administrativo  sin  justa  causa  y,  en  ningún  caso,  cuando  ello  comporte  un 

privilegio en beneficio de los titulares de los cargos públicos o su entorno familiar y 

social inmediato o cuando suponga un menoscabo de los intereses de terceros.

10.  Cumplirán  con  diligencia  las  tareas  que  les  correspondan  o  se  les 
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encomienden  y,  en  su  caso,  resolverán  dentro  de  plazo  los  procedimientos  o 

expedientes de su competencia.

11. Ejercerán sus atribuciones según el principio de dedicación al servicio 

público absteniéndose no solo de conductas contrarias al mismo, sino también de 

cualesquiera otras que comprometan la neutralidad en el ejercicio de los servicios 

públicos.

12.  Guardarán secreto de las materias  clasificadas  u otras  cuya difusión 

esté  prohibida  legalmente,  y  mantendrán  la  debida  discreción  sobre  aquellos 

asuntos  que conozcan por  razón de su cargo,  sin que puedan hacer uso de la 

información obtenida para beneficio propio o de terceros, o en perjuicio del interés 

público.

Artículo 54. Principios de conducta.

1. Tratarán con atención y respeto a los ciudadanos, a sus superiores y a los 

restantes empleados públicos.

2. El desempeño de las tareas correspondientes a su puesto de trabajo se 

realizará de forma diligente y cumpliendo la jornada y el horario establecidos.

3. Obedecerán las instrucciones y órdenes profesionales de los superiores, 

salvo que constituyan una infracción manifiesta del ordenamiento jurídico, en cuyo 

caso las pondrán inmediatamente en conocimiento de los órganos de inspección 

procedentes.

4.  Informarán  a  los  ciudadanos  sobre  aquellas  materias  o  asuntos  que 

tengan  derecho  a  conocer,  y  facilitarán  el  ejercicio  de  sus  derechos  y  el 

cumplimiento de sus obligaciones.

5.  Administrarán  los  recursos  y  bienes  públicos  con  austeridad,  y  no 

utilizarán los mismos en provecho propio o de personas allegadas. Tendrán,  así 

mismo, el deber de velar por su conservación.

6. Se rechazará cualquier regalo, favor o servicio en condiciones ventajosas 

que vaya más allá de los usos habituales, sociales y de cortesía, sin perjuicio de lo 

establecido en el Código Penal.

7.  Garantizarán la constancia  y permanencia de los documentos para su 

transmisión y entrega a sus posteriores responsables.

8. Mantendrán actualizada su formación y cualificación.

9. Observarán las normas sobre seguridad y salud laboral.

10.  Pondrán  en  conocimiento  de  sus  superiores  o  de  los  órganos 

competentes las propuestas que consideren adecuadas para mejorar el desarrollo 

de las funciones de la unidad en la que estén destinados. A estos efectos se podrá 
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prever  la  creación  de  la  instancia  adecuada  competente  para  centralizar  la 

recepción de las propuestas de los empleados públicos o administrados que sirvan 

para mejorar la eficacia en el servicio.

11.  Garantizarán  la  atención  al  ciudadano  en  la  lengua  que  lo  solicite 

siempre que sea oficial en el territorio.

Con independencia de lo establecido en el Estatuto Básico del  Empleado 

Público, las personas que ejerzan tareas de gestión, seguimiento y/o control que 

participen en la ejecución de las medidas del PRTR, prestarán especial atención en 

el  cumplimiento  del  presente  Código  Ético  y  de  Conducta  en  los  siguientes 

aspectos y fases del procedimiento de gestión de proyectos financiados con fondos 

del MRR:

1. Se llevará a cabo el cumplimiento riguroso de la legislación de la Unión, 

nacional y/o regional aplicable en la materia de que se trate, especialmente en las 

materias siguientes:

 Elegibilidad de los gastos.

 Contratación pública.

 Regímenes de ayuda.

 Información y publicidad.

 Medio Ambiente.

 Igualdad de oportunidades y no discriminación.

2.  Las  personas  empleadas  públicas  relacionadas  con  la  gestión, 

seguimiento y control de los fondos del MRR ejercerán sus funciones basándose en 

la transparencia, un principio que implica claridad y veracidad en el tratamiento y 

difusión de cualquier información o datos que se den a conocer, tanto interna como 

externamente.

Este  principio  obliga  a  responder  con  diligencia  a  las  demandas  de 

información, todo ello sin comprometer, de ningún modo, la integridad de aquella 

información que pudiera ser considerada sensible por razones de interés público.

3. Se tendrá especial cuidado en cumplir el principio de transparencia:

 Cuando se den a conocer y comuniquen los resultados de procesos de 

concesión de ayudas financiadas por los fondos del MRR.

 Durante el desarrollo de los procedimientos de contratación.

4. El cumplimiento del principio de transparencia no irá en detrimento del 

correcto uso que el personal debe de hacer de aquella información considerada de 

carácter  confidencial,  como  pueden  ser  datos  personales  o  información 

proveniente de empresas y otros organismos, debiendo abstenerse de utilizarla en 
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beneficio propio o de terceros, en pro de la obtención de cualquier trato de favor o 

en perjuicio del interés público.

5. Existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo por 

parte del personal empleado público de las funciones relacionadas con los fondos 

del  MRR,  se  vea  comprometido  por  razones  familiares,  afectivas,  de  afinidad 

política, de interés económico o por cualquier otro motivo, con los beneficiarios de 

las actuaciones cofinanciadas.

Un conflicto de intereses surge cuando una o un empleado público puede 

tener  la  oportunidad  de  anteponer  sus  intereses  privados  a  sus  deberes 

profesionales.

Se tendrá especial cuidado en que no se produzcan conflictos de intereses 

en  el  personal  empleado  público  relacionado  con  los  procedimientos  de 

“contratación” y “concesión de ayudas públicas”, en operaciones financiadas por 

fondos del MRR.

A) Contratación pública.

— En el supuesto de que se identifique un riesgo de conflicto de intereses se 

procederá a:

 Analizar los hechos con la persona implicada para aclarar la situación.

 Excluir a la persona en cuestión del procedimiento de contratación.

 En su caso, cancelar el procedimiento.

—  En  el  caso  de  que  efectivamente  se  haya  producido  un  conflicto  de 

intereses, se aplicará la normativa legal en materia de sanciones.

B) Ayudas públicas.

—  Los  empleados  públicos  que  participen  en  los  procesos  de  selección, 

concesión y control de ayudas financiadas con fondos del MRR, se abstendrán de 

participar en aquellos asuntos en los que tengan un interés personal.

— En el caso de que efectivamente se produzca un conflicto de intereses, se 

aplicará la normativa legal en materia de sanciones.

RESPONSABILIDADES RESPECTO DEL CÓDIGO

Entender y cumplir los principios del presente Código Ético y de Conducta, 

es responsabilidad de todas las personas que llevan a cabo funciones de gestión, 

seguimiento y/o control de operaciones financiadas con fondos del MRR.

No obstante,  conviene puntualizar  y  concretar  algunas  responsabilidades 

específicas, según los diferentes perfiles profesionales.

Todo el personal.

Tiene la obligación de:
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— Leer y cumplir lo dispuesto en el Código.

—  Colaborar  en  su  difusión  en  el  entorno  de  trabajo,  a  colaboradores, 

proveedores, empresas de asistencia técnica, beneficiarios de ayudas o cualquier 

otra persona que interactúe con el Ayuntamiento.

Las personas responsables de servicio.

Además de las anteriores, tienen la obligación de:

— Contribuir a solventar posibles dudas que se planteen respecto al Código.

— Servir de ejemplo en su cumplimiento.

Los órganos directivos.

— Promover el conocimiento del Código por parte de todo el personal, así 

como  la  obligación  de  fomentar  la  observancia  del  Código  y  de  cumplir  sus 

preceptos.
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ANEXO VII: CATÁLOGO DE BANDERAS ROJAS Y CONTROLES 

PROPUESTOS EN SUBVENCIONES, CONTRATOS, CONVENIOS Y ENCARGOS A 

MEDIOS PROPIOS

Las  banderas  rojas  son  señales  de  alarma,  pistas  o  indicios  de  posible 

fraude. La existencia de una bandera roja no implica necesariamente la existencia 

de fraude, pero sí indica que una determinada área de actividad necesita atención 

extra para descartar o confirmar un fraude potencial. 

El Ayuntamiento de CARBAJO  establece dentro del sistema de medidas de 

detección del fraude la siguiente relación de banderas rojas, basada en la Guía 

para la aplicación de medidas antifraude en la ejecución del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia del Servicio Nacional de Coordinación Antifraude, en 

la que las banderas rojas se clasifican por cada uno de los métodos de gestión de 

fondos: subvenciones, contratos, convenios y encargos a medios propios.

SUBVENCIONES

BANDERAS ROJAS CONTROLES PROPUESTOS

Limitación de la concurrencia

Insuficiente difusión  de las Bases 
Reguladoras y Convocatoria.

 Verificar la publicación de las bases reguladoras y convocatoria de forma 
que se garantice la máxima difusión.

 Verificar que se cumple lo estipulado en los artículos art. 9.3 y 18 de la Ley 
General  de Subvenciones referidos  a  los  deberes  de  publicación  e 
información de las convocatorias.

No se han definido con claridad los 
requisitos que deben  cumplir  los 
beneficiarios o destinatarios.

 Verificar  que  los  requisitos  exigidos  para  obtener  la  condición  de 
beneficiarios  se han incluido de forma clara en las bases reguladoras  y 
convocatorias.

No se han respetado los plazos 
para la presentación de solicitudes

 Lista  de  comprobación  de  los  plazos  establecidos  para  garantizar  la 
regularidad de la tramitación.

 Verificar la presentación de la solicitud dentro del plazo establecido en las 
bases reguladoras y convocatoria.

Ausencia de publicación  de los 
baremos fijados para la valoración de 
las solicitudes.

 Verificar la inclusión en las bases reguladores o en las convocatorias de los 
baremos utilizados para la selección de beneficiarios.

 Verificar  que  los  beneficiarios  seleccionados  cumplen  con  los  baremos 
exigidos en la convocatoria.

El  beneficiario  o  destinatario  de  las 
ayudas  incumple  la  obligación  de 
garantizar  la  concurrencia  en caso 
de  que  necesite  negociar  con 
proveedores.

 Verificar  que  el  procedimiento  de  adjudicación  desarrollado  por  el 
beneficiario  garantiza  los  principios  de  concurrencia  competitiva  y  no 
vinculación entre beneficiarios y adjudicatario.

Incumplimiento  de  los  principios  de 
objetividad,  igualdad  y  no 

 Utilizar criterios de selección de beneficiarios uniformes y homogéneos
 Lista de comprobación de los requisitos de los beneficiarios seleccionados.
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SUBVENCIONES

BANDERAS ROJAS CONTROLES PROPUESTOS

discriminación  en  la  selección  de 
beneficiarios

Influencia deliberada en  la 
evaluación  y selección  de los 
beneficiarios.

 Verificar la existencia de una política en materia de conflicto de interés: 
código de conducta, firma de Declaraciones de Ausencia de Conflicto de 
Interés (DACI),  verificación del contenido de las DACI cuando proceda y 
descripción detallada de procedimientos  para abordar  posibles casos de 
conflictos de intereses.

Incumplimiento del régimen de ayudas de estado

Las bases reguladoras de la 
convocatoria no indican que se trata 
de una ayuda de Estado, en su 
caso.

 Verificar que en las bases reguladoras de la convocatoria se indica si la 
subvención constituye o no una ayuda de Estado:
o En el caso de que en las bases se considere que no es una ayuda de 

Estado,  en  las  propias  bases  o  en  el  expediente  debe  quedar 
evidenciado qué elementos lo justifican.

o En el caso de que constituya ayuda de Estado, las bases reguladoras de 
la convocatoria deben identificar con precisión cual es el régimen al que 
está  sujeta,  indicando  la  normativa  europea  aplicable:  ayudas  de 
mínimis, Reglamento de exención por categorías, ayudas notificadas a 
la Comisión, etc.

 Verificar  que  en  el  expediente  se  justifique  el  cumplimiento  de  los 
requisitos exigidos para que no sea una ayuda ilegal.

 En el caso concreto de ayudas autorizadas, verificar que se hace mención 
expresa al número de identificación de la ayuda de Estado otorgado por la 
Comisión  Europa  (SA  number)  y  se  deja  constancia  expresa  en  el 
expediente de que se han cumplido todas las condiciones impuestas por la 
Comisión en su decisión de autorización.

Las  operaciones  financiadas 
constituyen ayudas de estado y no se 
ha  seguido  el  procedimiento  de 
información  y  notificación 
establecido  al  efecto  por  la 
normativa europea.

 Verificar  si  se trata de ayudas de Estado y,  en su caso, documentar  el 
cumplimiento  de  los  requisitos  y  la  existencia  en  el  expediente  de  las 
notificaciones y autorizaciones de la misma, que procedan en cada caso.

 Lista  de  comprobación  para  asegurar  el  cumplimiento  de  la  normativa 
europea en materia de ayudas de estado y para facilitar la elaboración de 
los informes y declaraciones de gestión regulados en el MRR.

Desviación del objeto de la subvención

Las bases reguladoras o convocatoria 
no  mencionan  el  componente  y  la 
reforma  e  inversión  ni  los hitos  y 
objetivos a cumplir.

 Verificar  que  las  bases  reguladoras  o  la  convocatoria  contienen  una 
referencia a la incorporación de la actuación en el PRTR, con indicación del 
componente  y  de  la  reforma o inversión  en la  que se  incardinarán  las 
subvenciones que se concedan.

 Verificar que las bases reguladoras o la convocatoria recogen la coherencia 
con los objetivos perseguidos en cada reforma o inversión, identifican los 
hitos y objetivos a cuyo cumplimiento contribuyen e identifican los

Los fondos no han sido destinados 
a la finalidad establecida por parte 
del beneficiario.

 Verificar el uso y la finalidad a la que se están destinando los fondos.
 Control de la correcta realización de las actuaciones objeto de la ayuda y la 

veracidad de los valores de los indicadores, hitos y objetivos efectivamente 
alcanzados.

 Archivar en el expediente la documentación acreditativa de la ejecución de 
las actividades y del  cumplimiento de hitos y objetivos  (fotos,  carteles, 
informes, mails, trípticos, materiales, grabaciones, documentación...).

Las bases reguladoras o convocatoria 
no  recogen  el  cumplimiento  del 
principio  de  "no  causar  daño 
significativo".

  Verificar  que  las  bases  reguladoras  o  la  convocatoria  recogen 
expresamente  la  obligación  de  los  beneficiarios  del  cumplimieto  del 
principio de "no causar un daño significativo".

Las bases reguladoras o 
convocatoria no recogen el 
cumplimiento del coeficiente de 

 Verificar  que  las  bases  reguladoras  o  la  convocatoria  incluyen  una 
referencia  al  cumplimiento  del  etiquetado  verde  y  digital  que  se  ha 
asignado en el PRTR.
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SUBVENCIONES

BANDERAS ROJAS CONTROLES PROPUESTOS

etiquetado  verde y digital que se ha 
asignado en el PRTR.

Doble financiación

Exceso  en  la cofinanciación  de los 
proyectos/subproyectos/líneas de 
acción.

 Lista de comprobación sobre doble financiación (Anexo III.D de la Orden 
HFP/1030/2021).

 Verificar que las bases reguladoras adviertan sobre la prohibición de doble 
financiación, con referencia a los artículos 191 del Reglamento Financiero 
de la Unión y 9 del Reglamento del MRR, trasladando al beneficiario la 
obligación  de  información  sobre  cualesquiera  otros  fondos  (no  sólo 
europeos) que hayan contribuido a la financiación de los mismos costes.

 Verificación de las declaraciones responsables.
 Comprobaciones  cruzadas  con  bases  de  datos  nacionales  (por  ejemplo, 

BDNS) y de otros fondos europeos (por ejemplo, Financial  Transparency 
System).

 Verificar  la  realización  de  cuadros  de  financiación  al  nivel  de 
proyecto/subproyecto/ línea de acción que proceda.

 Verificar  el  mantenimiento  de  una  contabilidad  analítica  de  ingresos  y 
gastos, en las entidades que resulte de aplicación.

 Establecer  medidas  que  impidan  que  se  produzca  un  exceso  de 
financiación de las actividades.

Existen varios cofinanciadores del 
mismo proyecto/subproyecto/línea de 
acción.

 Verificar  la  compatibilidad  de  las  ayudas  recibidas  para  una  misma 
operación, según lo establecido en las bases de la convocatoria.

 Verificar  la  realización  de  cuadros  de  financiación  al  nivel  de 
proyecto/subproyecto/ línea de acción que proceda.

No existe documentación soporte 
de las aportaciones realizadas por 
terceros (convenios, donaciones, 
aportaciones  dinerarias  de  otra 
naturaleza, etc.).

 Verificar  la  realización  de  cuadros  de  financiación  al  nivel  de 
proyecto/subproyecto/ línea de acción que proceda.

 Lista de  comprobación  de los  elementos  que reflejen  el  soporte  de  las 
aportaciones de terceros.

 Verificar  el  mantenimiento  de  una  contabilidad  analítica  de  ingresos  y 
gastos, en las entidades que resulte de aplicación.

La financiación aportada por terceros 
no es finalista y no existe un criterio 
para su reparto.

 Solicitar  a  los  terceros  cofinanciadores  certificados  o  declaraciones  que 
detallen la finalidad de la financiación otorgada.

 Establecer  medidas  que  impidan  que  se  produzca  un  exceso  de 
financiación de las actividades (por ejemplo, establecer la cofinanciación 
de convenios en base a porcentajes complementarios o por importes).

 Verificar  el  mantenimiento  de  una  contabilidad  analítica  de  ingresos  y 
gastos, en las entidades que resulte de aplicación.

Falsedad documental

Documentación  falsificada 
presentada por los solicitantes.

 Lista de comprobación de la documentación del proceso de solicitud.
 Control de la documentación presentada por los beneficiarios, realizando 

comprobaciones  cruzadas  de  los  documentos  con  otras  fuentes  de 
verificación.

Manipulación del soporte documental 
de justificación de los gastos.

 Lista de comprobación y controles de la documentación justificativa de las 
inversiones subvencionables y de la ejecución del proyecto.

  Verificación  de  los  requisitos  legales  de  facturas,  nóminas,  contratos, 
recibís y otros justificantes.

  Control de facturas para detectar falsificaciones o duplicidades.
 Comprobaciones  cruzadas  de  documentos  justificativos  a  través  de 

distintas fuentes de verificación.
 Verificar que los documentos justificativos corresponden al periodo en el 

que deben de realizarse las actividades objeto de la subvención.
 Verificar la realización y pago de los gastos justificados dentro del plazo 

establecido.
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SUBVENCIONES

BANDERAS ROJAS CONTROLES PROPUESTOS

 Verificación de las pruebas aportadas por el beneficiario de la ejecución de 
las actividades del proyecto.

  Verificación de los precios de los bienes y servicios con los indicados en el 
presupuesto y los precios normales de mercado, en su caso.

  Verificación de los requisitos y los límites establecidos en la  normativa 
aplicable en el caso de que el beneficiario subcontrate la ejecución de las 
actividades subvencionadas.

  Verificar  el  mantenimiento  de  un  sistema  de  contabilización  claro  o 
separado.

  Verificar la coherencia entre la fecha de justificación de la subvención y la 
justificación de cara al MRR.

Incumplimiento de las obligaciones en materia de información, comunicación y publicidad

Incumplimiento  de  los  deberes  de 
información y comunicación del 
apoyo  del MRR a las  medidas 
financiadas.

 Elaborar y distribuir entre todo el personal involucrado un breve manual 
relativo a las obligaciones de publicidad del procedimiento.

 Lista  de  comprobación  de  requisitos  de  información  y  publicidad,  que 
incluya, entre otras cuestiones:
o Verificar  que  las  bases  reguladoras/convocatoria  contengan  una 

referencia a la incorporación de la actuación en el PRTR, con indicación 
del componente y de la reforma o inversión en la que se incardinarán 
las subvenciones que se concedan.

o Verificar que las convocatorias contengan, tanto en su encabezamiento 
como en  su cuerpo  de desarrollo,  la  siguiente  referencia:  «Plan  de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia - Financiado por la Unión 
Europea - NextGenerationEU».

o Verificar que se ha incluido en la convocatoria que deberá exhibirse de 
forma correcta y destacada el emblema de la UE con la declaración de 
financiación  junto  al  logo  del  PRTR,  así  como  supervisar  que  los 
perceptores de fondos harán mención del origen de esta financiación y 
velarán por darle visibilidad.

Incumplimiento  del  deber  de 
identificación  del  perceptor  final  de 
los  fondos  en  una  base  de  datos 
única

 Verificar que se realiza la identificación de los beneficiarios de las ayudas, 
sean personas físicas o jurídicas, en los términos previstos en el artículo 8 
de la Orden HFP/1030/2021.

Pérdida de pista de auditoría

La convocatoria no define de forma 
clara y precisa los gastos elegibles.

 Verificar que las  bases reguladoras o convocatorias  delimitan los gastos 
subvencionables o se ha emitido un manual de justificación en el que se 
detallan estos aspectos.

La convocatoria no establece con 
precisión la forma en que deben 
documentarse los distintos gastos.

 Verificar  que  las  bases  reguladoras  o  convocatorias  delimitan  los 
procedimientos a seguir para la correcta documentación de los gastos o 
que se ha emitido un manual de justificación en el que se detallan estos 
aspectos.

No se ha realizado una correcta 
documentación de las actuaciones 
que permita garantizar la pista  de 
auditoría en las diferentes fases.

 Lista de comprobación de la documentación requerida para garantizar la 
pista de auditoría.

Incumplimiento  de la obligación de 
conservación de documentos.

 Verificar  que  las  bases  reguladoras  o  la  convocatoria  prevean  el 
mecanismo  que  permita  cumplir  con  la  obligación  de  conservación  de 
documentos  prevista  en el  artículo  132  del  Reglamento  financiero  y  el  
artículo 22.2 f) del Reglamento del MRR.

 Verificar que se han puesto en marcha procedimientos que garantizan que 
se conservan todos los documentos requeridos para garantizar una pista 
de auditoría adecuada.

La convocatoria no recoge la sujeción ● Verificar que las bases reguladoras o convocatorias recogen el compromiso 
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SUBVENCIONES

BANDERAS ROJAS CONTROLES PROPUESTOS

a los  controles  de los  organismos 
europeos.

a la sujeción a los controles de los organismos europeos (Comisión Europea, 
Oficina Europea de Lucha contra el Fraude, Tribunal de Cuentas Europeo y 
Fiscalía Europea).
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CONTRATOS

BANDERAS ROJAS CONTROLES PROPUESTOS

Limitación de la concurrencia

Pliegos  de  cláusulas  técnicas  o 
administrativas  redactados  a  favor 
de un licitador.

  Disponer de procedimientos que garanticen la justificación de la forma en 
que  se  establece  el  procedimiento  de  adjudicación,  su  adecuación  y 
correcta aplicación, de tal manera que se asegure el cumplimiento de los 
principios de libertad de acceso, no discriminación e igualdad de trato.

  Disponer de procedimientos para verificar que las especificaciones de la 
licitación no son demasiado excluyentes.

  Disponer de una política en materia de conflicto de interés que incluya la 
Declaración de ausencia de conflictos de interés (DACI) por parte de todo 
el  personal,  su  verificación,  cuando  proceda,  y  medidas  dirigidas  a 
garantizar su cumplimiento.

  Establecer  y  dar  publicidad  a  un  sistema  de  denuncias  de  los 
comportamientos supuestamente fraudulentos.

Los pliegos presentan prescripciones 
más restrictivas o más generales que 
las  aprobadas  en  procedimientos 
previos similares.
Presentación de una única oferta o el 
número  de  licitadores  es 
anormalmente bajo, según el tipo
de procedimiento de contratación.

El  procedimiento de contratación se 
declara  desierto  y  vuelve  a 
convocarse  a  pesar  de  que  se 
recibieron  ofertas  admisibles  de 
acuerdo con los criterios que figuran 
en los pliegos.

 Disponer de procedimientos que garanticen la revisión de la justificación 
de  la  forma en  que  se  establece  el  procedimiento  de  adjudicación,  su 
adecuación  y  correcta  aplicación,  de  tal  manera  que  se  asegure  el 
cumplimiento de los principios de libertad de acceso, no discriminación e 
igualdad de trato.

  Dejar constancia en un acta de las ofertas presentadas y de la adecuación 
de la documentación presentada

La publicidad  de los  procedimientos 
es  incompleta,  irregular  o  limitada 
y/o insuficiencia o incumplimiento de 
plazos para la recepción de ofertas.

  Disponer de un procedimiento claro, difundido entre el personal, sobre los 
requisitos de publicidad de los diferentes procedimientos de contratación, 
que contenga las especialidades aplicables a los contratos financiados por 
el MRR.

  Lista de comprobación de los requisitos de información y publicidad de los 
anuncios  de  licitación,  así  como  de  las  condiciones  de  plazos  y  su 
cumplimiento.

  Dejar  constancia  en  un  acta  de  las  ofertas  presentadas,  plazo  de 
presentación y apertura de las mismas.

Reclamaciones de otros licitadores  Registro de las quejas o reclamaciones recibidas y análisis e informe de las 
mismas, con recomendaciones de las medidas a adoptar para corregir las 
deficiencias detectadas

Elección  de  tramitación  abreviada, 
urgencia  o  emergencia,  o 
procedimientos de contratación
menos competitivos de forma usual y 
sin justificación razonable

  Disponer de procedimientos en el órgano de contratación que garanticen 
la  revisión  de  la  justificación  de  la   forma  en  que  se  establece  el 
procedimiento  de  adjudicación,  con  adaptación  a  la  especialidades 
introducidas para los contratos financiados con fondos procentes del PRTR, 
su  adecuación  y  correcta  aplicación,  de  tal  manera  que  se  asegure  el 
cumplimiento de los principios de libertad de acceso, no discriminación e 
igualdad de trato.

Prácticas colusorias en las ofertas

Posibles acuerdos entre los licitadores 
en  complicidad  con  empresas 
interrelacionadas  o  vinculadas  o 
mediante  la  introducción  de 
"proveedores fantasma".

 Sistema de control  de los pliegos y de la concordancia entre las ofertas 
presentadas y las condiciones establecidas, dejando constancia por escrito 
del control.

  Comprobar  la  posible  vinculación  empresarial  entre  las  empresas 
licitadoras  /directivos,  propietarios,  etc.,  utilizando  para  ello  fuentes  de 
datos abiertas u otras bases de datos.

  Comprobar que los licitadores cuentan con la habilitación empresarial o 
profesional exigible.

  Comprobar los antecedentes de las empresas implicadas.

Posibles acuerdos entre los licitadores 
en los precios ofertados.

 Sistema de control  de los pliegos y de la concordancia entre las ofertas 
presentadas  y  las  condiciones  establecidas  que  permita  comprobar 
cualquier indicio de la existencia de acuerdos entre los licitadores, como 
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ofertas  recurrentemente  altas  o  atípicas  o  relaciones  atípicas  entre 
terceros.

  Controles sobre la presencia continuada de circunstancias improbables en 
las  ofertas  o  de  relaciones  inusuales  entre  terceros  (por  ejemplo, 
evaluación de ofertas que parecen conocer perfectamente el mercado o 
patrones de turnos entre adjudicatarios).

Posibles acuerdos entre los licitadores 
para el reparto del mercado

 Sistema de control  de los pliegos y de la concordancia entre las ofertas 
presentadas  y  las  condiciones  establecidas  en los  mismos  que  permita 
comprobar  cualquier  indicio  de  la  existencia  de  acuerdos  entre  los 
licitadores para el reparto del mercado.

 Controles  sobre la  presencia continuada de circunstancias  que indiquen 
que ha podido acordarse un reparto del mercado.

El adjudicatario  subcontrata con otros 
licitadores  que  han  participado  en  el 
procedimiento de contratación

 Sistema de control  de los pliegos y de la concordancia entre las ofertas 
presentadas  y  las  condiciones  establecidas  en los  mismos  que  permita 
comprobar que la oferta no incluye la subcontratación a operadores que 
están compitiendo por el contrato principal al mismo tiempo y que no se 
produzca  la  subcontratación  de  licitadores  que  no  hayan  resultado 
adjudicatarios en el procedimiento de contratación.

Oferta  ganadora  demasiado  alta  en 
comparación con los costes previstos o 
con los precios de
mercado de referencia

 Comparar el precio final de los bienes y servicios con los contenidos en la 
oferta y con precios  de mercado o con los  generalmente aceptados en 
contratos similares.

 Analizar  las  desviaciones  entre  los  presupuestos  de  licitación  y  de 
adjudicación de los contratos adjudicados.

Similitudes entre distintos licitadores 
referidas a la presentación de ofertas, 
documentos presentados, 
declaraciones y comportamientos.

  Establecer  mecanismos  de análisis  de  las  propuestas  enviadas  por  los 
licitadores para verificar que no ha habido acuerdos entre ellos o se han 
presentado ofertas ficticias.

Retirada inesperada de propuestas o el 
adjudicatario no acepta el contrato sin 
motivación.

  Realizar controles para confirmar que las ofertas presentadas son reales, y 
no se trata de las llamadas ofertas complementarias o de resguardo o se 
ha  producido  algún  tipo  de  coacción  para  hacer  que  otros  licitadores 
retiren sus ofertas 

Conflicto de intereses

Comportamiento  inusual  por  parte  de 
un  empleado  que  insiste  en  obtener 
información sobre el procedimiento de 
licitación  sin  estar  a  cargo  del 
procedimiento

  Verificar  que  en  el  procedimiento  se  realiza  un  examen  de  los 
antecedentes de los licitadores ante señales de alerta.

  Establecer  barreras  que  limiten  la  información  del  procedimiento  de 
contratación a los agentes externos o ajenos al mismo.

 Disponer de una política adecuada en materia de conflicto de interés.
  Verificar que en los pliegos se incluye la obligación de cumplimentación de 

la DACI.
 Verificar que en el expediente se incluyen las DACI cumplimentadas por los 

intervinientes en la licitación por parte del órgano de contratación y de los 
contratistas y subcontratistas cuando se obtengan.

Empleado del  órgano de contratación 
ha  trabajado  para  una  empresa 
licitadora recientemente.
Vinculación familiar entre un empleado 
del  órgano  de  contratación  con 
capacidad  de  decisión  o  influencia  y 
una persona de la empresa licitadora.
Reiteración  de adjudicaciones a favor 
de un mismo licitador.

  Disponer  de  sistemas  que  garanticen  un  cierto  grado  de  rotación  y 
heterogeneidad  en  la  selección  de  los  miembros  de  los  comités  de 
evaluación.

  Establecer un control de calidad sobre los procedimientos de contratación 
realizados para verificar la adecuada valoración de ofertas en base a los 
criterios establecidos en los pliegos. 

  Disponer de una política adecuada en materia de conflicto de interés.
  Verificar que en los pliegos se incluye la obligación de cumplimentación de 

la DACI por todas las personas obligadas a ello. 

Aceptación continuada de ofertas con 
precios  elevados o trabajo  de calidad 
insuficiente.
Miembros  del  órgano  de  contratación 
que no cumplen el código de ética.
Empleado  encargado  de  contratación 
declina  ascenso a  una posición  en la 
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que  deja  de  tener  que  ver  con 
adquisiciones.

 Verificar que en el expediente se incluyen las DACI cumplimentadas por los 
intervinientes en la licitación por parte del órgano de contratación y de los 
contratistas y subcontratistas cuando se obtengan.Indicios de que un miembro del órgano 

de  contratación  pudiera  estar 
recibiendo  contraprestaciones 
indebidas  a  cambio  de  favores 
relacionados con el procedimiento de
contratación.
Socialización  entre  un  empleado 
encargado  de  contratación  y  un 
proveedor de servicios o
productos.
Comportamientos  inusuales  por  parte 
de  los  miembros  del  órgano  de 
contratación

  Disponer de una política adecuada en materia de conflicto de interés.
  Elaborar  un informe periódico sobre el  estado en que se encuentra el 

procedimiento  de  contratación  para  dejar  constancia  de  las  incidencias 
ocurridas  en el  mismo (retrasos,  situaciones inusuales,  retiro de alguna 
oferta...)  y  que  permita  hacer  un  seguimiento  sobre  el  registro  y 
disponibilidad  documental  de  las  ofertas  en  el  seno  de  órgano  de 
contratación.

  Verificar que en los pliegos se incluye la obligación de cumplimentación de 
la DACI.

  Verificar que en el expediente se incluyen las DACI cumplimentadas por 
los intervinientes en la licitación por parte del órgano de contratación y de 
los contratistas y subcontratistas cuando se obtengan.

Empleado  encargado  de  contratación 
no  presenta  declaración  de  ausencia 
de  conflicto  de  interés  o  lo  hace  de 
forma incompleta.

 Verificar la presentación de las DACI por parte de todos los intervinientes 
en  las  diferentes  fases  del  contrato  y  cotejar  su  contenido  con  la 
información procedente de otras fuentes.

  Disponer de un procedimiento adecuado para abordar posibles casos de 
conflictos de intereses.

  Verificar que en los pliegos se incluye la obligación de cumplimentación de 
la DACI y que en el expediente se incluyen las DACI cumplimentadas.

Manipulación en la valoración técnica o económica de las ofertas presentadas

Los criterios de adjudicación no están 
suficientemente  detallados  o  no  se 
encuentran recogidos en los pliegos

  Sistema de control previo del contenido de los pliegos que garantice su 
correcta  redacción  y  la  inclusión  detallada  y  clara  de  los  criterios  de 
valoración de las ofertas.

  Disponer de una política adecuada en materia de conflicto de interés.
 Establecer  y  dar  publicidad  del  sistema  que  permita  denunciar  los 

comportamientos supuestamente fraudulentos.
Los  criterios  de  adjudicación  son 
discriminatorios,  ilícitos  o  no  son 
adecuados  para  seleccionar  la  oferta 
con una mejor calidad-precio.

 Sistema de control  previo del contenido de los pliegos que garantice su 
correcta redacción y la inclusión de los criterios de valoración adecuados a 
las características  del  objeto del  contrato,  que no contengan elementos 
discriminatorios o ilícitos que favorezcan a un licitador/es frente a otros.

 Disponer de una política adecuada en materia de conflicto de interés.
 Establecer  y  dar  publicidad  a  un  sistema  que  permita  denunciar  los 

comportamientos supuestamente fraudulentos.
El objeto del contrato y prescripciones 
técnicas  definidos  en  los  pliegos  no 
responden al componente y la reforma 
o inversión ni a los hitos y objetivos a 
cumplir.

 Verificar que los documentos del expediente de contratación contienen una 
referencia a la incorporación de la actuación en el PRTR, con indicación del 
componente y de la reforma o inversión,  proyecto o subproyecto en los 
que se incardinarán las actuaciones que constituyen el objeto del contrato.

 Verificar que existe coherencia entre el objeto del contrato y los objetivos 
perseguidos  en  la  correspondiente  reforma  o  inversión,  y  los  hitos  y 
objetivos a cuyo cumplimiento contribuirán las prestaciones que se van a 
contratar.

Los  criterios  de  adjudicación  Verificar  que  se  recoge  expresamente  en  los  pliegos  la  obligación  del 
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incumplen o son contrarios al principio 
de "no causar un daño significativo" y 
al etiquetado verde y digital.

cumplimiento  del  principio  de  "no  causar  un  daño  significativo"  y  las 
consecuencias de su incumplimiento.

 Verificar  que  se  incluye  una  referencia  en  los  pliegos  al  preceptivo 
cumplimiento  de  las  obligaciones  asumidas  en  materia  de  etiquetado 
verde y digital y los mecanismos asignados para su control.

Aceptación  de  ofertas  anormalmente 
bajas  sin  haber  sido  justificada 
adecuadamente por el licitador.

 Establecer un control sobre la justificación de la baja temeraria de precios, 
comprobando la exactitud de la información presentada por el licitador con 
oferta anormalmente baja, en su caso.

 Disponer de una política adecuada en materia de conflicto de interés.
 Establecer  y  dar  publicidad  a  un  sistema  que  permita  denunciar  los 

comportamientos supuestamente fraudulentos.
Ausencia o inadecuados 
procedimientos de control del 
procedimiento de contratación.

 Dejar constancia en un acta de la información sobre las ofertas recibidas.
 Lista  de  comprobación  de  requisitos  previos  para  la  admisión  de  las 

ofertas, anterior a su valoración.
 Disponer de una política adecuada en materia de conflicto de interés.

Cambios en las ofertas después de su 
recepción.

 Dejar constancia en un acta de la información sobre las ofertas recibidas.
 Disponer de una política en materia de conflicto de interés que incluya una 

Declaración de ausencia de conflictos de interés (DACI) por parte de todo 
el personal y la verificación de su contenido, cuando proceda,  así como 
medidas dirigidas a garantizar su cumplimiento.

 Disponer  de  un  procedimiento  de  control  y  seguimiento  de  la  ofertas 
presentadas hasta la adjudicación, de forma que se pueda garantizar que 
no se han producido modificaciones en la oferta.

Ofertas  excluidas  por  errores  o  por 
razones dudosas.
Quejas de otros licitadores.

Procedimiento  que  no  se  declara 
desierto y continúa con su tramitación 
pese  a  que  se  han  recibido  menos 
ofertas  que  el  número  mínimo 
requerido.

Fraccionamiento fraudulento del contrato

Fraccionamiento  en  dos  o  más 
contratos.

 Registro detallado de los proveedores seleccionados. 
 Controles  periódicos  del  importe  acumulado  por  proveedor  y  análisis 

correlativo de los objetos de los distintos contratos celebrados con cada 
uno de ellos. 

 Verificación de la forma en la que se haya establecido el procedimiento de 
contratación.

Separación injustificada o artificial  del 
objeto del contrato.
Compras  secuenciales  por  debajo  de 
los umbrales de licitación abierta.

Incumplimientos en la formalización del contrato

El  contrato  formalizado  altera  los 
términos de la adjudicación.

 Revisión del contrato con carácter previo a la firma que permita verificar 
que no se ha producido una alteración en los términos de la adjudicación, 
dejando constancia de este control por escrito.Falta  de  coincidencia  entre  el 

adjudicatario  y  el  firmante  del 
contrato.
Demoras  injustificadas  para  firmar  el 
contrato.

 Control del cumplimiento de los plazos para la formalización del contrato 
establecidos en el artículo 153 de la LCSP mediante la realización de un 
seguimiento sobre el cumplimiento de los plazos, las incidencias ocurridas 
(retrasos,  situaciones  inusuales...)  y  la  aplicación,  en  su  caso,  de  las 
penalidades  e  indemnizaciones  previstas,  dejando  constancia  de  este 
control por escrito.

Inexistencia de contrato o expediente 
de contratación.

 Lista de comprobación a la finalización de los procedimientos que permita 
comprobar que la documentación del expediente es completa e incluye el 
documento de formalización del contrato.

Falta  de  publicación  del  anuncio  de 
formalización.

 Verificación  de  que  todos  los  anuncios  de  formalización  han  sido 
adecuadamente publicados de acuerdo con las normas que les sean de 
aplicación, dejando constancia de este control por escrito.

Incumplimientos o deficiencias en la ejecución del contrato

Incumplimiento  total  o  parcial  o  Controles  periódicos,  análisis  de  informes de ejecución,  para  verificar  y 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
FQ

G
2F

6A
G

7H
FT

H
JP

5Z
JN

4L
A5

D
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//c

ar
ba

jo
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 4

2 
de

 4
9 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

3-
63

68
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Jueves, 26 de octubre de 2023

N.º 0204

Pág. 27599



PLAN DE MEDIDAS ANTIFRAUDE [SISTEMA DE GESTIÓN DL PLAN DE 
RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA]

CONTRATOS

BANDERAS ROJAS CONTROLES PROPUESTOS

cumplimiento  defectuoso  de  las 
prestaciones objeto del contrato.

supervisar  las  fases  de  ejecución  del  contrato  y  verificaciones  sobre  el 
terreno, en su caso.

 Controles periódicos de la calidad de la prestación contratada conforme a 
lo dispuesto en los pliegos.

 Establecimiento  de  cláusulas  de  penalización  en  los  contratos  para 
aquellas situaciones en las que se detecte que la calidad de la prestación 
no se ajusta con la oferta presentada.

 Revisión de los informes finales, económicos y de actividades, en busca de 
posibles  discrepancias  entre  las  actividades  previstas  y  las  realmente 
efectuadas.

Modificaciones  de  contratos  sin 
cumplir  los requisitos legales ni  estar 
justificadas.

 Controles  periódicos,  análisis  de  informes de ejecución,  para  verificar  y 
supervisar  las  fases  de  ejecución  del  contrato  y  verificaciones  sobre  el 
terreno, en su caso.

 Revisión de los informes finales, económicos y de actividades, en busca de 
posibles  discrepancias  entre  las  actividades  previstas  y  las  realmente 
efectuadas.

Subcontrataciones no permitidas.  Controles para identificar al ejecutor real del contrato, su capacidad,  así  
como la del contratista principal.

 Revisión de los informes finales, económicos y de actividades, en busca de 
posibles  discrepancias  entre  las  actividades  previstas  y  las  realmente 
efectuadas.

El  importe total  pagado al  contratista 
supera  el  valor  del  contrato  del 
contrato.

 Verificar que el precio a abonar corresponde al precio pactado y se basa en 
la  documentación  justificativa  del  gasto  asi  como en  la  documentación 
donde consta la conformidad con la prestación realizada.

Falsedad documental

Documentación  falsificada  presentada 
por los licitadores.

 Lista de comprobación de la documentación requerida para poder acceder 
al proceso de contratación.

 Control de la documentación presentada por parte de los licitadores a fin 
de  detectar  documentación  o  información  falsificada,  verificando  la 
documentación directamente con la fuente, cuando proceda.

Manipulación  de  la  documentación 
justificativa  de  los  costes  o  de  la 
facturación  para  incluir  cargos 
incorrectos,  falsos,  excesivos  o 
duplicados.

 Lista de  comprobación  de la  documentación  justificativa  de costes y  la 
realización de los oportunos controles de verificación.

 Control  de  las  facturas  emitidas  por  el  contratista  a  fin  de  detectar 
duplicidades  (es  decir,  facturas  repetidas  con  idéntico  importe  o  nº  de 
factura, etc.) o falsificaciones.

Prestadores de servicios fantasmas.  Verificación de la existencia de las empresas licitadoras y la veracidad de 
los datos aportados.

 Comprobar los antecedentes de las empresas licitadoras.

Doble financiación

Se produce doble financiación.  Comprobar  que  en el  expediente  de  contratación  hay constancia  de  la 
verificación que debe realizar el órgano gestor para garantizar la ausencia 
de doble financiación. 

 Verificar  la  realización  de  cuadros  de  financiación  al  nivel  de 
proyecto/subproyecto/ línea de acción que proceda. 

 Lista de comprobación sobre doble financiación (Anexo III.D de la Orden 
HFP/1030/2021). 

 Comprobaciones  cruzadas  con  bases  de  datos  nacionales  (por  ejemplo, 
BDNS) y de otros fondos europeos (por ejemplo, Financial  Transparency 
System) cuando esto sea posible  y cuando este riesgo se evalúe como 
significativo y probable.

Incumplimiento de las obligaciones de información, comunicación y publicidad

Incumplimiento  de  los  deberes  de 
información y comunicación del apoyo 

 Elaborar y distribuir  entre todo el personal  involucrado en la gestión de 
actividades  financiadas  por  el  MRR  un  breve  manual  relativo  a  las 
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PLAN DE MEDIDAS ANTIFRAUDE [SISTEMA DE GESTIÓN DL PLAN DE 
RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA]

CONTRATOS

BANDERAS ROJAS CONTROLES PROPUESTOS

del MRR a las medidas financiadas. obligaciones de publicidad del procedimiento.
 Lista  de  comprobación  de  requisitos  en  materia  de  información  y 

publicidad, que incluya, entre otras cuestiones:
o Verificar  que  las  licitaciones  que  se  desarrollen  en  este  ámbito 

contengan  la  siguiente  referencia:  «Plan  de  Recuperación, 
Transformación  y  Resiliencia  -  Financiado  por  la  Unión  Europea  - 
NextGenerationEU».  

o Verificar  que  se  ha  incluido  en  los  pliegos  quedeberá  exhibirse  de 
forma correcta y destacada el emblema de la UE con una declaración 
de financiación adecuada, junto al logo del PRTR, así como supervisar 
que los adjudicatarios harán mención del origen de esta financiación y 
velarán  por  darle  visibilidad,  en  particular  cuando  promuevan  las 
acciones y sus resultados, facilitando información coherente, efectiva y 
proporcionada dirigida a múltiples destinatarios,  incluidos los medios 
de comunicación y el público.

Incumplimiento  del  deber  de 
identificación del perceptor final de los 
fondos en una base de datos única.

  Verificar  que se ha identificado a los contratistas  y subcontratistas,  de 
acuerdo con los requirimientos mínimos previstos en el artículo 8.2 de la 
Orden HFP/1030/2021.

Pérdida de pista de auditoría

No  ha  realizado  una  correcta 
documentación de las actuaciones que 
permita garantizar la pista de auditoría

 Lista de comprobación de la documentación requerida para garantizar la 
pista de auditoría

Incumplimiento  de  la  obligación  de 
conservación de documentos.

 Verificar el establecimiento de un mecanismo que permita cumplir con la 
obligación de conservar los documentos en los plazos y formatos señalados 
en el artículo 132 del Reglamento Financiero prevista en el artículo 22.2 f) 
del Reglamento del MRR.

No  se  garantiza  el  compromiso  de 
sujeción  a  los  controles  de  los 
organismos  europeos  por  los 
perceptores finales.

 Verificar el compromiso expreso de los contratistas y subcontratistas a la 
sujeción a los controles de los organismos europeos (Comisión Europea, 
Oficina Europea de Lucha contra el Fraude, Tribunal de Cuentas Europeo y 
Fiscalía Europea).
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RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA]

CONVENIOS

BANDERAS ROJAS CONTROLES PROPUESTOS

El objeto del convenio no corresponde a esta figura jurídica

El  convenio  tiene  por  contenido 
prestaciones  propias  de  los 
contratos.

 Revisión de la memoria justificativa del convenio, donde debe analizarse su 
necesidad y oportunidad, su impacto económico, el carácter no contractual 
de la actividad y cumplimiento de lo previsto en la ley.

 Informe  del  servicio  jurídico  con  análisis  del  objeto  de  la  actividad  a 
desarrollar y la justificación de acudir a la vía del convenio y no a otras vías 
de contratación.

Celebración  de  convenios  con 
entidades privadas.
El contenido del convenio supone la 
cesión  de  la  titularidad  de  la 
competencia

Incumplimiento del procedimiento o de los requisitos legales del convenio

Falta de competencia legal.  Revisión de la memoria justificativa del convenio.
 Informe  del  servicio  jurídico  con  análisis  del  objeto  de  la  actividad  a 

desarrollar  y  la  competencia  de  las  entidades  que  fundamentan  la 
suscripción del convenio, entre otros.

Las  aportaciones  financieras  no  son 
adecuadas.

 Revisión de la memoria justificativa del convenio.
 Informe  del  servicio  jurídico  con  análisis  del  objeto  de  la  actividad  a 

desarrollar y su sostenibilidad financiera.
Falta de trámites preceptivos.  Lista  de  comprobación  donde  se  revise  el  cumplimiento  de  todos  los 

trámites legales preceptivos para la suscripción del convenio.
Incumplimiento de las obligaciones de 
publicidad  y  comunicación  de  los 
convenios.

 Lista  de  comprobación  donde  se  revise  el  cumplimiento  de  todos  los 
trámites legales relativos a publicidad y comunicación de los convenios

Falta de realización de las actuaciones 
objeto  del  convenio  sin  causa 
justificada o falta de liquidación de las 
aportaciones financieras.

 Revisión, cuando se extingue un convenio, de su cumplimiento o de las 
causas de incumplimiento así como de que los compromisos financieros 
asumidos han sido correctamente liquidados.

Conflicto de intereses

Indicios de la existencia de algún tipo 
de  vinculación  entre  las  partes 
firmantes del convenio.

 Declaración de ausencia de conflicto de intereses de las partes firmantes 
del convenio.

 Revisar y documentar la posible vinculación entre las partes mediante la 
revisión de sus estatuto o actos de constitución, la información obtenida de 
bases de datos externas e independientes.

 Disponer de una política adecuada en materia de conflicto de interés.
Convenios recurrentes.  Declaración de ausencia de conflicto de intereses de las partes firmantes 

del convenio.
 Análisis histórico de convenios recurrentes, así como de la justificación de 

los mismos.

Limitación de la concurrencia en la selección de entidades colaboradoras de derecho privado

Incumplimiento  de  la  obligación  de 
garantizar  la  concurrencia  cuando  la 
ejecución del convenio de colaboración 
se está llevando a cabo por terceros.

 Lista  de  comprobación  para  verificar  el  cumplimiento  del  deber  de 
garantizar la a concurrencia, publicidad, igualdad y no discriminación para 
la contratación de proveedores en el marco de convenios con entidades 
colaboradoras.

Incumplimiento de las obligaciones de información, comunicación y publicidad

Incumplimiento  de  los  deberes  de 
información y comunicación del apoyo 
del MRR a las medidas financiadas.

 Elaborar y distribuir  entre todo el personal  involucrado en la gestión de 
actividades  financiadas  por  el  MRR  de  un  breve  manual  relativo  a  las 
obligaciones de publicidad del procedimiento.

 Lista  de  comprobación  de  requisitos  en  materia  de  información  y 
publicidad, que incluya, entre otras cuestiones:
o Verificar  que  los  convenios  formalizados  contengan,  tanto  en  su 

encabezamiento  como  en  su  cuerpo  de  desarrollo,  la  siguiente 
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PLAN DE MEDIDAS ANTIFRAUDE [SISTEMA DE GESTIÓN DL PLAN DE 
RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA]

CONVENIOS

BANDERAS ROJAS CONTROLES PROPUESTOS

referencia:  «Plan  de  Recuperación,  Transformación  y  Resiliencia  - 
Financiado por la Unión Europea - NextGenerationEU».

o Verificar  que  se  ha  incluido  en  los  documentos  del  convenio  LA 
obligación de exhibir de forma correcta y destacada el emblema de la 
UE con una declaración de financiación,  así  como supervisar que los 
adjudicatarios harán mención del origen de esta financiación y velarán 
por darle visibilidad.

Incumplimiento  del  deber  de 
identificación del perceptor final de los 
fondos en una base de datos única.

 Verificar que se ha identificado al perceptor final de los fondos, de acuerdo 
con  los  requerimientos  mínimos  previstos  en  el  artículo  8  de  la  Orden 
HFP/1030/2021.

Pérdida de pista de auditoría

Falta de pista de auditoría.  Establecer sistemas y procedimientos que permitan garantizar la pista de 
auditoría  en  todo  el  expediente  del  convenio  y  en  las  etapas  de  su 
ejecución.

 Lista de comprobación de la documentación requerida para garantizar la 
pista de auditoría

Incumplimiento  de  la  obligación  de 
conservación de documentos.

 Verificar el establecimiento de un mecanismo que permita cumplir con la 
obligación de conservar los documentos en los plazos y formatos señalados 
en el artículo 132 del Reglamento Financiero prevista en el artículo 22.2 f) 
del Reglamento MRR.

No  se  garantiza  el  compromiso  de 
sujeción  de  los  controles  de  los 
organismos  europeos  por  los 
perceptores finales.

 Verificar el compromiso expreso de los perceptores finales de los fondos, y 
demás  personas  y  entidades  que  intervengan  en  su  aplicación,  a  la 
sujeción a los controles de los organismos europeos (Comisión Europea, 
Oficina Europea de Lucha contra el Fraude, Tribunal de Cuentas Europeo y 
Fiscalía Europea).
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PLAN DE MEDIDAS ANTIFRAUDE [SISTEMA DE GESTIÓN DL PLAN DE 
RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA]

ENCARGOS A MEDIOS PROPIOS

BANDERAS ROJAS CONTROLES PROPUESTOS

Falta de justificación del encargo a medios propios

Inexistencia  de  procedimientos  para 
llevar  a  cabo  los  encargos  a  medios 
propios.

 Disponer  de  procedimientos  internos  que  establezcan  competencias, 
requisitos, funciones y actuaciones en las diferentes fases del encargo a 
medios propios, y verificar su cumplimiento.
Estos  procedimientos  deben  incluir  la  planificación  de  los  encargos  a 
medios  propios  a  realizar  durante  el  ejercicio  teniendo  en  cuenta 
documentos o estudios que justifiquen la idoneidad del encargo, con el fin 
de evitar la infrautilización de los propios medios materiales y personales 
del  órgano  que  realiza  el  encargo,  la  pérdida  del  control  directo  de  la 
actividad  que  se  encarga  y  la  descapitalización  de  su  personal 
especializado.

Justificación insuficiente del recurso al 
encargo a medio propio.

 Fundamentar detalladamente en la memoria justificativa las causas por las 
que se considera que el encargo al medio propio es el instrumento jurídico 
más adecuado y eficiente.

 Verificar  que esta  justificación  está  adecuadamente  fundamentada,  con 
aportación de documentos que la apoyen.

Ejecución  de  forma  paralela  de 
actividades  semejantes  con  recursos 
propios  o  de  actividades  recurrentes 
que se repiten cada año.
Existencia  clara  de  recursos 
infrautilizados que podrían destinarse a 
los  proyectos  o  actuaciones  incluidas 
en el encargo al medio propio.
Falta  de  justificación  de  las 
necesidades a cubrir  y  del  objeto del 
encargo.

 Comprobar  que  se  determinan  de  forma  clara  en  el  expediente  las 
necesidades a cubrir, el objeto del encargo y las prestaciones a ejecutar, 
en la medida que la falta de esa concreción impide o dificulta seriamente 
la correcta definición de los componentes de las prestaciones y supone una 
seria  limitación  a  la  hora  de  fijar  adecuadamente  la  retribución  del 
encargo, lo que conlleva diferentes riesgos.

Incumplimiento por el medio propio de los requisitos para serlo

El  medio  propio  no  cumple  los 
requisitos para serlo.

 Establecer  procedimientos  internos  de  selección  de  medio  propio  que 
contengan información actualizada sobre la condición de medio propio de 
las entidades con el cumplimiento de todos los requisitos legales, tarifas 
aprobadas, comparativa de tarifas y evaluaciones de la ejecución (sobre 
todo, subcontratación) de encargos anteriores.

 Verificar el cumplimiento de los procedimientos establecidos.
El medio propio no figura publicado en 
la Plataforma de Contratación.

 Incluir  en  los  procedimientos  internos  de  selección  de  medio  propio  la 
verificación de la publicidad del medio propio, con la información exigida 
en la LCSP, en la Plataforma de Contratación correspondiente, y comprobar 
que se lleva a cabo esa verificación.

Falta de justificación en la selección del medio propio

Falta  de  una  lista  actualizada  de 
medios propios

 Disponer de una lista actualizada de medios propios personificados.
 Comprobar si  se realiza algún tipo de control  sobre los  medios  propios 

personificados, a efectos de mantener la información actualizada, así como 
de conocer posibles incidencias que hayan tenido lugar.

Concentración  de  encargos  en  un 
medio propio concreto.

 Comprobar si se realiza una justificación del medio propio seleccionado en 
base a razones objetivas, teniendo en cuenta si se valoran otros medios 
propios como alternativa, si se hace un estudio comparativo de tarifas para 
determinar cuál es más económico.

El  objeto  del  medio  propio  al  que se 
realiza  el  encargo  no  coincide  con  el 
tipo de actividades que se
le han encargado.

 Comprobar  que  se  selecciona  adecuadamente  el  medio  propio 
asegurándose de que su objeto social  comprende las actuaciones objeto 
del encargo.
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PLAN DE MEDIDAS ANTIFRAUDE [SISTEMA DE GESTIÓN DL PLAN DE 
RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA]

ENCARGOS A MEDIOS PROPIOS

BANDERAS ROJAS CONTROLES PROPUESTOS

Aplicación incorrecta de las tarifas y costes

Ausencia  de  tarifas  aprobadas  por  el 
órgano  competente  o  falta  de 
actualización.

 Comprobar  que  el  medio  propio  dispone  de  tarifas  aprobadas  (y 
actualizadas cuando proceda), con el nivel de detalle necesario, aplicables 
para determinar la retribución del encargo.

Aplicación  incorrecta  de  las  tarifas 
aplicadas  en  la  elaboración  del 
presupuesto.
Estimación incorrecta de las unidades 
a las  que se aplican las  tarifas  en la 
elaboración del presupuesto.
No se han compensado las actividades 
subcontratadas.

 Comprobar  que  se  dispone  de  un  procedimiento  de  elaboración  del 
presupuesto  de  los  encargos  a  medios  propios  que  contemple  la 
compensación  de  las  unidades  subcontratadas,  y  que  se  aplica 
correctamente.

Aplicación de IVA cuando se trata  de 
una operación no sujeta (artículo 7.8º 
Ley del IVA).

 Comprobar  que  se  dispone  de  un  procedimiento  de  elaboración  del 
presupuesto de los encargos a medios propios que contemple la sujeción o 
no de la operación al IVA, y que se aplica correctamente.

Incumplimiento de los límites de subcontratación y limitación de concurrencia

No se ha informado al ente que realiza 
el  encargo  de  la  subcontratación 
realizada por el medio propio.

 Comprobar que el ente que realiza el encargo lleva a cabo un seguimiento 
o control al medio propio para verificar si ha habido subcontratación, así 
como para verificar si la subcontratación se ha llevado a cabo de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 32.7 de la LCSP.

Las  actividades  subcontratadas 
superan el límite del 50% del encargo.

 Comprobar que el ente que realiza el encargo lleva a cabo un seguimiento 
o control al medio propio para verificar si la subcontratación ha respectado 
el límite del 50% del importe del encargo establecido en el artículo 32.7 de 
la  LCSP,  salvo  que  concurran  las  causas  excepcionales  previstas  en  el 
último párrafo de dicho artículo con las modificaciones introducidas por la 
disposición final 5ª del Real Decreto-ley 36/2020.

El  medio  propio  ha  obtenido  bajas 
sustanciales  de  precio  en  el 
procedimiento de licitación que no ha 
facturado al coste real.

 Comprobar que el ente que realiza el encargo lleva a cabo un seguimiento 
o control al medio propio para verificar el precio real de las prestaciones 
subcontratadas y comprobar que se realizan en la liquidación del importe 
del encargo las reducciones correspondientes sobre el precio inicialmente 
previsto.

El precio subcontratado supera la tarifa 
aplicable.

 Comprobar que el ente que realiza el encargo lleva a cabo un seguimiento 
o control  al  medio propio  para verificar  si  la cuantía  de las  actividades 
subcontratadas  se  corresponde  con  los  costes  efectivos  de  la  actividad 
soportados por el medio propio.

El  medio  propio  subcontrata  siempre 
con los mismos proveedores.

 Verificar que las contrataciones realizadas por el medio propio se someten 
a la LCSP en los términos que sean procedentes.

 Verificar  que  el  medio  propio  destinatario  del  encargo  dispone  de  una 
política de conflicto de intereses.

Incumplimiento total o parcial de las prestaciones objeto del encargo

Retrasos injustificados en los plazos de 
entrega.

 Establecimiento de un procedimiento para la realización de encargos que 
contemple su adecuada planificación y análisis de plazo de ejecución, así  
como los mecanismos y trámites a realizar en caso de causas sobrevenidas 
que supongan prórrogas o ampliaciones de plazo.

 Establecimiento por parte del ente que realiza el encargo de un sistema de 
seguimiento y control de cumplimiento de los hitos o entregas parciales 
durante la ejecución del encargo

No hay entrega de los productos o no 
se realiza el servicio, total o parcial.

 Establecimiento por parte de ente que realiza el encargo de mecanismos 
de seguimiento y control de la ejecución del encargo de acuerdo con lo 
previsto en las prescripciones técnicas.
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PLAN DE MEDIDAS ANTIFRAUDE [SISTEMA DE GESTIÓN DL PLAN DE 
RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA]

ENCARGOS A MEDIOS PROPIOS

BANDERAS ROJAS CONTROLES PROPUESTOS

Servicios  o  productos  entregados  por 
debajo de la calidad esperada.

 Establecimiento  por  parte  de  la  entidad  que  realiza  el  encargo  de 
mecanismos  de  seguimiento  y  control  de  la  ejecución  del  encargo  de 
acuerdo con lo previsto en las prescripciones técnicas.

Falta  de  adecuación  de  las 
prestaciones  del  encargo  con  la 
necesidad  administrativa  que  debe 
cubrir.

 Establecimiento  por  parte  de  la  entidad  que  realiza  el  encargo  de 
mecanismos  de  seguimiento  y  control  de  la  ejecución  del  encargo  de 
acuerdo con lo previsto en las prescripciones técnicas.

 Establecimiento de un procedimiento dentro de la planificación anual de 
los encargos donde se analice el grado de cumplimiento de la necesidad en 
los encargos del ejercicio anterior debiendo tenerse en cuenta ese análisis  
para los encargos futuros.

Incumplimiento de las obligaciones de información, comunicación y publicidad

Incumplimiento  del  deber  de 
publicación  del  encargo  en  la 
Plataforma de Contratación en el caso 
de  encargos  de  importe  superior  a 
50.000€, IVA excluido.

 Disponer de un procedimiento para la publicación del encargo formalizado 
en la Plataforma de Contratación, así como en el Portal de Transparencia y 
verificar su aplicación.

Incumplimiento  de  los  deberes  de 
información y comunicación del apoyo 
del MRR a las medidas financiadas.

 Elaborar y distribuir  entre todo el personal  involucrado en la gestión de 
actividades  financiadas  por  el  MRR  un  breve  manual  relativo  a  las 
obligaciones de publicidad del procedimiento.

 Lista  de  comprobación  de  requisitos  en  materia  de  información  y 
publicidad, que incluya, entre otras cuestiones:
o Verificar que los encargos formalizados tengan su encabezamiento y en 

su cuerpo de desarrollo la siguiente referencia: «Plan de Recuperación, 
Transformación  y  Resiliencia  -  Financiado  por  la  Unión  Europea  - 
NextGenerationEU».

o Verificar que se ha incluido en los documentos del encargo que deberá 
exhibirse de forma correcta y destacada el emblema de la UE con una 
declaración de financiación adecuada junto al logo del PRTR, así como 
supervisar  que  los  adjudicatarios  harán  mención  del  origen  de  esta 
financiación  y  velarán  por  darle  visibilidad,  en  particular  cuando 
promuevan  las  acciones  y  sus  resultados,  facilitando  información 
coherente,  efectiva y proporcionada dirigida a múltiples  destinatarios, 
incluidos los medios de comunicación y el público.

Incumplimiento  del  deber  de 
identificación del perceptor final de los 
fondos en una base de datos única.

 Verificar que se ha identificado al perceptor final de los fondos, de acuerdo 
con  los  requerimientos  mínimos  previstos  en  el  artículo  8  de  la  Orden 
HFP/1030/2021.

Pérdida de pista de auditoría

Falta de pista de auditoría.  Establecer sistemas y procedimientos que permitan garantizar la pista de 
auditoría en todas las etapas del encargo.

 Lista de comprobación de la documentación requerida para garantizar la 
pista de auditoría.

Incumplimiento  de  la  obligación  de 
conservación de documentos.

 Verificar el establecimiento de un mecanismo que permita cumplir con la 
obligación de conservar los documentos en los plazos y formatos señalados 
en el artículo 132 del Reglamento Financiero prevista en el artículo 22.2 f) 
del Reglamento MRR.

No  se  garantiza  el  compromiso  de 
sujeción  de  los  controles  de  los 
organismos  europeos  por  los 
perceptores finales.

 Verificar el compromiso expreso de los perceptores finales de los fondos y 
demás  personas  y  entidades  que  intervengan  en  su  aplicación,  a  la 
sujeción a los controles de los organismos europeos (Comisión Europea, 
Oficina Europea de Lucha contra el Fraude, Tribunal de Cuentas Europeo y 
Fiscalía Europea).
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Casar de Cáceres
 
ANUNCIO. Relación de Aprobados/as convocatoria excepcional de ocho Plazas
de Técnicos/as de Educación Infantil.
 
 
Resolución de Alcaldía n.º 2023-0533 de fecha 21 de Octubre de 2023, del Ayuntamiento de
Casar de Cáceres, por la que se resuelve la publicación de la relación de aprobados/as de la
convocatoria excepcional de OCHO plazas vacantes de TÉCNICO/A EN EDUCACIÓN
INFANTIL en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal llevado a cabo en el
Ayuntamiento de Casar de Cáceres.
 

TEXTO
 

Habiendo concluido el procedimiento incluido en el marco de estabilización de empleo temporal
de la convocatoria de ocho plazas vacantes de Técnicos/as en Educación Infantil en el
Ayuntamiento de Casar de Cáceres, se propone la formalización del contrato como personal
laboral fijo a favor de:
 

Identidad del/a Aspirante DNI Puntos Obtenidos

ARTEMIA REY ROMERO 069XXX38S 10

MARÍA MERCEDES CORDOBÉS ORDIALES 289XXX21Q 10

MARÍA DOLORES CASTUERA TORO 289XXX89V 10

ÁNGELA BARRA VILLA 289XXX11K 10

ISABEL MARÍA PARDO ALVARO 289XXX87F 10

IVANA PORTILLO RUFO 760XXX65X 10

ANA DE LA CRUZ ALBUJAR 800XXX49H 10
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Lo que se hace público a los efectos del artículo 62 del texto refundido de la Ley del Estatuto
Básico del/a Empleado/a Público/a aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre.
 

 
Casar de Cáceres, 23 de octubre de 2023

Marta Jordan Ordiales
ALCALDESA - PRESIDENTA

ANA BELÉN CORCHADO MARTÍNEZ 760XXX22Z 10
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Casar de Palomero
 
ANUNCIO. Declaración de ruina inminente  de oficio.
 
 
Se da audiencia de la presente resolución, a efectos de quien pudiera estar afectado/a.
 
Incoado el procedimiento de declaración de ruina inminente de oficio del siguiente inmueble:
 

Examinado el informe técnico ,y de conformidad con los artículos 170.2 de la Ley 11/2018, de
21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, y 210.2 del
Reglamento General de la Ley de ordenación territorial y urbanística sostenible de
Extremadura, aprobado por Decreto 143/2021, de 21 de diciembre,
 
RESUELVO:
 
PRIMERO. Determinar que el inmueble descrito en los antecedentes se encuentra en estado
de ruina inminente.
 
SEGUNDO.- Acordar la adopción de las siguientes medidas:
 

1º.- Puesto que el inmueble se encuentra desalojado no es necesario proceder al
mismo.
 
2º.-Dado el peligro inmediato que representa esta situación, procédase a la demolición
del inmueble y requiérase a la propiedad del inmueble citado para que proceda bajo su
responsabilidad previa obtención de la preceptiva licencia municipal la ejecución de la

Referencia catastral: 6736703QE2663N0001YD

Localización: C/ Eras, 2 de Pedro Muñoz

Uso: ALMACEN

Año de Construcción: 1920
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demolición en el plazo de DIEZ DIAS, pasado el cual la Administración Municipal puede
acudir, previo requerimiento, a la ejecución subsidiaria (artículo 102 de la Ley 39/2015
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas), repercutiendo los costes en el titular del inmueble
 

TERCERO.- Que se notifique la presente resolución a los/as interesados/as y demás titulares
de derechos afectados. A la vista de las investigaciones realizadas no se localiza al titular del
inmueble, por ello daremos publicidad a través del BOP de Cáceres del presente expediente.
 

 
Casar de Palomero, 20 de octubre de 2023

Oscar Fernández Domínguez
ALCALDE PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Coria
 
ANUNCIO. Aprobación inicial de la Modificación del Reglamento n.º 24 de la
Sede Electrónica.
 
 
Aprobada inicialmente por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 18 de
octubre de 2023, la aprobación inicial de la modificación del Reglamento n.º 24. de la Sede
Electrónica del Ayuntamiento de Coria, se somete a información pública por plazo de 30 días, a
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, a efectos de presentación de reclamaciones y sugerencias.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado, asimismo, en las dependencias municipales, y
formularse las alegaciones que se estimen pertinentes. Igualmente, estará a su disposición en
el tablón de anuncios de la sede electrónica de este Ayuntamiento:
 

https://sede.coria.org
 

y en el Portal de Transparencia:
 

https://transparencia.coria.org
 

en el apartado Normativa, Proyectos en tramitación.
 

 
Coria, 20 de octubre de 2023

Almudena Domingo Pirrongelli
ALCALDESA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Coria
 
ANUNCIO. Aprobación inicial de la Modificación del Reglamento del P.R.A. n.º 1.
de la Sede Electrónica del Patronato Residencia de Ancianos/as.
 
 
Aprobada inicialmente por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 18 de
octubre de 2023, la aprobación inicial de la modificación del Reglamento del P.R.M. n.º 1. de la
Sede Electrónica del Patronato Residencia de Ancianos/as, se somete a información pública
por plazo de 30 días, a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, a efectos de presentación de reclamaciones y sugerencias.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado, asimismo, en las dependencias municipales, y
formularse las alegaciones que se estimen pertinentes. Igualmente, estará a su disposición en
el tablón de anuncios de la sede electrónica de este Ayuntamiento:
 

https://sede.coria.org
 

y en el Portal de Transparencia:
 

https://transparencia.coria.org
 

en el apartado Normativa, Proyectos en tramitación.
 

 
Coria, 20 de octubre de 2023

Almudena Domingo Pirrongelli
ALCALDESA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Coria
 
ANUNCIO. Aprobación inicial del Reglamento n.º 27 del Canal de Denuncias.
 
 
Aprobada inicialmente por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 18 de
octubre de 2023, la aprobación inicial del Reglamento n.º 27 del Canal de Denuncias del
Ayuntamiento de Coria, se somete a información pública por plazo de 30 días, a contar desde
el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a efectos
de presentación de reclamaciones y sugerencias.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado, asimismo, en las dependencias municipales, y
formularse las alegaciones que se estimen pertinentes. Igualmente, estará a su disposición en
el tablón de anuncios de la sede electrónica de este Ayuntamiento:
 

https://sede.coria.org
 

y en el Portal de Transparencia:
 

https://transparencia.coria.org
 

en el apartado Normativa, Proyectos en tramitación.
 

 
Coria, 20 de octubre de 2023

Almudena Domingo Pirrongelli
ALCALDESA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Coria
 
ANUNCIO. Concesión de la "Medalla de la muy noble y muy leal Ciudad de
Coria" 2023 y Premio al "Cauriense del año" 2023.
 
 
Por acuerdo del Excmo Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 18 de octubre de 2023,
se acordó la concesión de:
 
La “Medalla de la Muy Noble y Muy Leal Ciudad de Coria” 2023 a Don José Manuel García
Ballestero, por la labor desarrollada durante 20 años en la política local, los 12 últimos como
Alcalde de la ciudad, así como a la Empresa Sendín Pavimentos y Abastecimientos, S.A.
(SENPA), por ser un modelo de esfuerzo como empresa familiar, en su 50 aniversario.
 
La concesión del Premio al “Cauriense del Año” 2023 a Don Francisco Javier Méndez Moyano.
 
Lo que se hace público para el general conocimiento.
 

 
Coria, 20 de octubre de 2023

Alicia Vázquez Martín
SECRETARÍA GENERAL
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de El Gordo
 
ANUNCIO. Expediente de baja de oficio en el Padrón Municipal.
 
 
Por Resolución de Alcaldía n.º 237/2023 de fecha 9 de octubre de 2023, se aprobó iniciar
expediente de baja de oficio en el Padrón Municipal de Dª. Angélica Salinas Saucedo con DNI:
R***037, por inscripción indebida, debido a que se ha intentado la notificación sin éxito,
mediante el presente anuncio se hace pública dicha Resolución del tenor literal siguiente:
 
“En relación al expediente n.º158/2023 de baja de oficio en el Padrón Municipal de Habitantes
de este Municipio por inscripción indebida, de: Angélica Salinas Saucedo con DNI: R***037
 
A la vista de los siguientes antecedentes:
 
1.- Informe comprobación de los servicios técnicos.
 
2.- Informe de secretaría.
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 21.1.s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, RESUELVO:
 
PRIMERO. Iniciar expediente de baja de oficio por la inscripción indebida del interesado arriba
indicado, en el padrón municipal de este Ayuntamiento.
 
SEGUNDO. Dar audiencia a la interesada por plazo de diez días,para que manifieste si está o
no de acuerdo con la baja pudiendo, en este último caso, alegar y presentar los documentos y
justificaciones que estime pertinentes, al objeto de acreditar que es en este municipio en el que
reside durante más tiempo al año, en el caso de vivir en varios municipios.
 
Si la interesada manifiesta de forma expresa su conformidad con la baja se procederá a la
misma y comunicará el municipio o país en el que vive habitualmente que se incluirá en el
correspondiente expediente.
 
Si la afectado/a es ciudadano/a extranjero/a que manifiesta vivir habitualmente en otro país, se
dará de baja por cambio de residencia sin más trámite.
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Si la afectada comunica residir habitualmente en otro municipio, o domicilio del mismo
municipio, deberá solicitar por escrito el alta, o modificación, en el Padrón municipal
correspondiente o, en el caso de ser ciudadana española que no viva habitualmente en
España, en el Padrón de españoles/as residentes en el extranjero. Esta solicitud la tramitará el
mismo Ayuntamiento que se encargará de remitirla al correspondiente municipio de alta en los
diez primeros días del mes siguiente o, si reside en el extranjero, al Instituto Nacional de
Estadística que la trasladará, a través del Ministerio de Asuntos Exteriores, a la
correspondiente oficina o sección consular para que proceda a darle, asimismo, de alta en el
Registro de Matrícula.
 
Cuando intentada la notificación no se hubiera podido practicar, ésta se realizará de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 
En los casos en que el interesado manifieste su disconformidad con la baja o no efectúe
alegación alguna una vez transcurrido el plazo señalado al efecto, la baja sólo podrá llevarse a
cabo de acuerdo con los trámites establecidos reglamentariamente.
 
TERCERO. Que, de haberse recibido alegaciones durante el trámite de audiencia, sean éstas
remitidas a los Servicios Técnicos Municipales para su informe.
 
CUARTO. Que, tras el informe técnico, se remita el expediente a Secretaría para la emisión del
informe-propuesta.
 
QUINTO. Con los informes anteriores, trasládese a este Alcaldía para que resuelva lo que
proceda.”
 

ANUNCIO
 

Por Resolución de Alcaldía n.º 247/2023 de fecha 10 de octubre de 2023, se aprobó iniciar
expediente de baja de oficio en el Padrón Municipal de Dª. Tamara Ruiz Madrigal con DNI:
02****52R y de su hijo D. Adam Ruiz Madrigal sin DNI, por inscripción indebida, debido a que
se ha intentado la notificación sin éxito, mediante el presente anuncio se hace pública dicha
Resolución del tenor literal siguiente:
 
“En relación al expediente n.º 158/2023 de baja de oficio en el Padrón Municipal de Habitantes
de este Municipio por inscripción indebida, de: Tamara Ruiz Madrigal con DNI: 02****52R y de
su hijo Adam Ruiz Madrigal sin DNI
 
A la vista de los siguientes antecedentes:
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1.- Informe comprobación de los servicios técnicos.
 
2.- Informe de secretaria.
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 21.1.s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local,
 
RESUELVO:
 
PRIMERO. Iniciar expediente de baja de oficio por la inscripción indebida del interesado arriba
indicado, en el padrón municipal de este Ayuntamiento.
 
SEGUNDO. Dar audiencia al/la interesado/a por plazo de diez días,para que manifieste si está
o no de acuerdo con la baja pudiendo, en este último caso, alegar y presentar los documentos
y justificaciones que estime pertinentes, al objeto de acreditar que es en este municipio en el
que reside durante más tiempo al año, en el caso de vivir en varios municipios.
 
Si el/la interesado/a manifiesta de forma expresa su conformidad con la baja se procederá a la
misma y comunicará el municipio o país en el que vive habitualmente que se incluirá en el
correspondiente expediente.
 
Si el/la afectado/a es un ciudadano extranjero que manifiesta vivir habitualmente en otro país,
se dará de baja por cambio de residencia sin más trámite.
 
Si el/la afectado/a comunica residir habitualmente en otro municipio, o domicilio del mismo
municipio, deberá solicitar por escrito el alta, o modificación, en el Padrón municipal
correspondiente o, en el caso de ser ciudadano/a español/a que no viva habitualmente en
España, en el Padrón de españoles/as residentes en el extranjero. Esta solicitud la tramitará el
mismo Ayuntamiento que se encargará de remitirla al correspondiente municipio de alta en los
diez primeros días del mes siguiente o, si reside en el extranjero, al Instituto Nacional de
Estadística que la trasladará, a través del Ministerio de Asuntos Exteriores, a la
correspondiente oficina o sección consular para que proceda a darle, asimismo, de alta en el
Registro de Matrícula.
 
Cuando intentada la notificación no se hubiera podido practicar, ésta se realizará de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. En los casos en que el/la interesado/a
manifieste su disconformidad con la baja o no efectúe alegación alguna una vez transcurrido el
plazo señalado al efecto, la baja sólo podrá llevarse a cabo de acuerdo con los trámites
establecidos reglamentariamente.
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TERCERO. Que, de haberse recibido alegaciones durante el trámite de audiencia, sean éstas
remitidas a los Servicios Técnicos Municipales para su informe.
 
CUARTO. Que, tras el informe técnico, se remita el expediente a Secretaría para la emisión del
informe-propuesta.
 
QUINTO. Con los informes anteriores, trasládese a este Alcaldía para que resuelva lo que
proceda.”
 

ANUNCIO
 

Por Resolución de Alcaldía n.º 236/2023 de fecha 9 de octubre de 2023, se aprobó iniciar
expediente de baja de oficio en el Padrón Municipal de Dª. Ana Belén Pedraza Muñoz con DNI:
4****450E, por inscripción indebida, debido a que se ha intentado la notificación sin éxito,
mediante el presente anuncio se hace pública dicha Resolución del tenor literal siguiente:
 
“En relación al expediente nº158/2023 de baja de oficio en el Padrón Municipal de Habitantes
de este Municipio por inscripción indebida, de: ANA BELÉN PEDRAZA MUÑOZ con DNI:
4****450E
 
A la vista de los siguientes antecedentes:
 
1.- Informe comprobación de los servicios técnicos.
 
2.- Informe de secretaria.
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 21.1.s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local,
 
RESUELVO:
 
PRIMERO. Iniciar expediente de baja de oficio por la inscripción indebida del interesado arriba
indicado, en el padrón municipal de este Ayuntamiento.
 
SEGUNDO. Dar audiencia al interesado por plazo de diez días,para que manifieste si está o no
de acuerdo con la baja pudiendo, en este último caso, alegar y presentar los documentos y
justificaciones que estime pertinentes, al objeto de acreditar que es en este municipio en el que
reside durante más tiempo al año, en el caso de vivir en varios municipios. Si el interesado
manifiesta de forma expresa su conformidad con la baja se procederá a la misma y comunicará
el municipio o país en el que vive habitualmente que se incluirá en el correspondiente
expediente.
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Si el afectado es un ciudadano extranjero que manifiesta vivir habitualmente en otro país, se
dará de baja por cambio de residencia sin más trámite.
 
Si el afectado comunica residir habitualmente en otro municipio, o domicilio del mismo
municipio, deberá solicitar por escrito el alta, o modificación, en el Padrón municipal
correspondiente o, en el caso de ser un ciudadano español que no viva habitualmente en
España, en el Padrón de españoles residentes en el extranjero. Esta solicitud la tramitará el
mismo Ayuntamiento que se encargará de remitirla al correspondiente municipio de alta en los
diez primeros días del mes siguiente o, si reside en el extranjero, al Instituto Nacional de
Estadística que la trasladará, a través del Ministerio de Asuntos Exteriores, a la
correspondiente oficina o sección consular para que proceda a darle, asimismo, de alta en el
Registro de Matrícula.
 
Cuando intentada la notificación no se hubiera podido practicar, ésta se realizará de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. En los casos en que el interesado
manifieste su disconformidad con la baja o no efectúe alegación alguna una vez transcurrido el
plazo señalado al efecto, la baja sólo podrá llevarse a cabo de acuerdo con los trámites
establecidos reglamentariamente.
 
TERCERO. Que, de haberse recibido alegaciones durante el trámite de audiencia, sean éstas
remitidas a los Servicios Técnicos Municipales para su informe.
 
CUARTO. Que, tras el informe técnico, se remita el expediente a Secretaría para la emisión del
informe-propuesta.
 
QUINTO. Con los informes anteriores, trasládese a este Alcaldía para que resuelva lo que
proceda.”
 

ANUNCIO
 

Por Resolución de Alcaldía n.º 243/2023 de fecha 10 de octubre de 2023, se aprobó iniciar
expediente de baja de oficio en el Padrón Municipal de D. PANTALEÓN RUBIO POZO con
DNI: 04****28S Y Dª. VANESA GARCÍA SERRANO con DNI 28****21W, por inscripción
indebida, debido a que se ha intentado la notificación sin éxito, mediante el presente anuncio
se hace pública dicha Resolución del tenor literal siguiente:
 
“En relación al expediente n.º 158/2023 de baja de oficio en el Padrón Municipal de Habitantes
de este Municipio por inscripción indebida, de: PANTALEÓN RUBIO POZO con DNI: 04****28S
Y VANESA GARCÍA SERRANO con DNI 28****21W
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A la vista de los siguientes antecedentes:
 
1.- Informe comprobación de los servicios técnicos.
 
2.- Informe de secretaria.
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 21.1.s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local,
 
RESUELVO:
 
PRIMERO. Iniciar expediente de baja de oficio por la inscripción indebida del interesado arriba
indicado, en el padrón municipal de este Ayuntamiento.
 
SEGUNDO. Dar audiencia al/la interesado/a por plazo de diez días,para que manifieste si está
o no de acuerdo con la baja pudiendo, en este último caso, alegar y presentar los documentos
y justificaciones que estime pertinentes, al objeto de acreditar que es en este municipio en el
que reside durante más tiempo al año, en el caso de vivir en varios municipios.
 
Si el/la interesado/a manifiesta de forma expresa su conformidad con la baja se procederá a la
misma y comunicará el municipio o país en el que vive habitualmente que se incluirá en el
correspondiente expediente.
 
Si el/la afectado/a es un ciudadano extranjero que manifiesta vivir habitualmente en otro país,
se dará de baja por cambio de residencia sin más trámite.
 
Si el/la afectado/a comunica residir habitualmente en otro municipio, o domicilio del mismo
municipio, deberá solicitar por escrito el alta, o modificación, en el Padrón municipal
correspondiente o, en el caso de ser ciudadano/a español/a que no viva habitualmente en
España, en el Padrón de españoles/as residentes en el extranjero. Esta solicitud la tramitará el
mismo Ayuntamiento que se encargará de remitirla al correspondiente municipio de alta en los
diez primeros días del mes siguiente o, si reside en el extranjero, al Instituto Nacional de
Estadística que la trasladará, a través del Ministerio de Asuntos Exteriores, a la
correspondiente oficina o sección consular para que proceda a darle, asimismo, de alta en el
Registro de Matrícula.
 
Cuando intentada la notificación no se hubiera podido practicar, ésta se realizará de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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En los casos en que el/la interesado/a manifieste su disconformidad con la baja o no efectúe
alegación alguna una vez transcurrido el plazo señalado al efecto, la baja sólo podrá llevarse a
cabo de acuerdo con los trámites establecidos reglamentariamente.
 
TERCERO. Que, de haberse recibido alegaciones durante el trámite de audiencia, sean éstas
remitidas a los Servicios Técnicos Municipales para su informe.
 
CUARTO. Que, tras el informe técnico, se remita el expediente a Secretaría para la emisión del
informe-propuesta.
 
QUINTO. Con los informes anteriores, trasládese a este Alcaldía para que resuelva lo que
proceda.”
 

ANUNCIO
 

Por Resolución de Alcaldía n.º 242/2023 de fecha 10 de octubre de 2023, se aprobó iniciar
expediente de baja de oficio en el Padrón Municipal de Dª. LOURDES PUERTA DOMINGUEZ
con DNI: 04****92V, Dª. LOURDES MARTINA GARRIDO PUERTA, Dª. YANET LORA
PUERTA, Dª. SINDY LORA PUERTA Y D. ANTONY LORA PUERTA sin DNI, por inscripción
indebida, debido a que se ha intentado la notificación sin éxito, mediante el presente anuncio
se hace pública dicha Resolución del tenor literal siguiente:
 
“En relación al expediente nº 158/2023 de baja de oficio en el Padrón Municipal de Habitantes
de este Municipio por inscripción indebida, de: LOURDES PUERTA DOMINGUEZ con DNI:
04****92V, LOURDES MARTINA GARRIDO PUERTA, YANET LORA PUERTA, SINDY LORA
PUERTA Y ANTONY LORA PUERTA sin DNI
 
A la vista de los siguientes antecedentes:
 
1.- Informe comprobación de los servicios técnicos.
 
2.- Informe de secretaria.
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 21.1.s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local,
 
RESUELVO:
 
PRIMERO. Iniciar expediente de baja de oficio por la inscripción indebida del interesado arriba
indicado, en el padrón municipal de este Ayuntamiento.
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SEGUNDO. Dar audiencia al/la interesado/a por plazo de diez días,para que manifieste si está
o no de acuerdo con la baja pudiendo, en este último caso, alegar y presentar los documentos
y justificaciones que estime pertinentes, al objeto de acreditar que es en este municipio en el
que reside durante más tiempo al año, en el caso de vivir en varios municipios.
 
Si el/la interesado/a manifiesta de forma expresa su conformidad con la baja se procederá a la
misma y comunicará el municipio o país en el que vive habitualmente que se incluirá en el
correspondiente expediente.
 
Si el/la afectado/a es un ciudadano extranjero que manifiesta vivir habitualmente en otro país,
se dará de baja por cambio de residencia sin más trámite.
 
Si el/la afectado/a comunica residir habitualmente en otro municipio, o domicilio del mismo
municipio, deberá solicitar por escrito el alta, o modificación, en el Padrón municipal
correspondiente o, en el caso de ser ciudadano/a español/a que no viva habitualmente en
España, en el Padrón de españoles/as residentes en el extranjero. Esta solicitud la tramitará el
mismo Ayuntamiento que se encargará de remitirla al correspondiente municipio de alta en los
diez primeros días del mes siguiente o, si reside en el extranjero, al Instituto Nacional de
Estadística que la trasladará, a través del Ministerio de Asuntos Exteriores, a la
correspondiente oficina o sección consular para que proceda a darle, asimismo, de alta en el
Registro de Matrícula.
 
Cuando intentada la notificación no se hubiera podido practicar, ésta se realizará de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 
En los casos en que el/la interesado/a manifieste su disconformidad con la baja o no efectúe
alegación alguna una vez transcurrido el plazo señalado al efecto, la baja sólo podrá llevarse a
cabo de acuerdo con los trámites establecidos reglamentariamente.
 
TERCERO. Que, de haberse recibido alegaciones durante el trámite de audiencia, sean éstas
remitidas a los Servicios Técnicos Municipales para su informe.
 
CUARTO. Que, tras el informe técnico, se remita el expediente a Secretaría para la emisión del
informe-propuesta.
 
QUINTO. Con los informes anteriores, trasládese a este Alcaldía para que resuelva lo que
proceda.”
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ANUNCIO
 

Por Resolución de Alcaldía n.º 240/2023 de fecha 10 de octubre de 2023, se aprobó iniciar
expediente de baja de oficio en el Padrón Municipal de D. LORENZO GÓMEZ GÓMEZ con
DNI: 75****28Y Y Dª. Mª DEL CARMEN GONZÁLEZ VALERA con DNI 06****24M, por
inscripción indebida, debido a que se ha intentado la notificación sin éxito, mediante el presente
anuncio se hace pública dicha Resolución del tenor literal siguiente:
 
“En relación al expediente nº 158/2023 de baja de oficio en el Padrón Municipal de Habitantes
de este Municipio por inscripción indebida, de: LORENZO GÓMEZ GÓMEZ con DNI: 75****28Y
Y Mª DEL CARMEN GONZÁLEZ VALERA con DNI 06****24M
 
A la vista de los siguientes antecedentes:
 
1.- Informe comprobación de los servicios técnicos.
 
2.- Informe de secretaria.
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 21.1.s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local,
 
RESUELVO:
 
PRIMERO. Iniciar expediente de baja de oficio por la inscripción indebida del interesado arriba
indicado, en el padrón municipal de este Ayuntamiento.
 
SEGUNDO. Dar audiencia al/la interesado/a por plazo de diez días,para que manifieste si está
o no de acuerdo con la baja pudiendo, en este último caso, alegar y presentar los documentos
y justificaciones que estime pertinentes, al objeto de acreditar que es en este municipio en el
que reside durante más tiempo al año, en el caso de vivir en varios municipios.
 
Si el/la interesado/a manifiesta de forma expresa su conformidad con la baja se procederá a la
misma y comunicará el municipio o país en el que vive habitualmente que se incluirá en el
correspondiente expediente.
 
Si el/la afectado/a es un ciudadano extranjero que manifiesta vivir habitualmente en otro país,
se dará de baja por cambio de residencia sin más trámite.
 
Si el/la afectado/a comunica residir habitualmente en otro municipio, o domicilio del mismo
municipio, deberá solicitar por escrito el alta, o modificación, en el Padrón municipal
correspondiente o, en el caso de ser ciudadano/a español/a que no viva habitualmente en
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España, en el Padrón de españoles/as residentes en el extranjero. Esta solicitud la tramitará el
mismo Ayuntamiento que se encargará de remitirla al correspondiente municipio de alta en los
diez primeros días del mes siguiente o, si reside en el extranjero, al Instituto Nacional de
Estadística que la trasladará, a través del Ministerio de Asuntos Exteriores, a la
correspondiente oficina o sección consular para que proceda a darle, asimismo, de alta en el
Registro de Matrícula.
 
Cuando intentada la notificación no se hubiera podido practicar, ésta se realizará de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 
En los casos en que el/la interesado/a manifieste su disconformidad con la baja o no efectúe
alegación alguna una vez transcurrido el plazo señalado al efecto, la baja sólo podrá llevarse a
cabo de acuerdo con los trámites establecidos reglamentariamente.
 
TERCERO. Que, de haberse recibido alegaciones durante el trámite de audiencia, sean éstas
remitidas a los Servicios Técnicos Municipales para su informe.
 
CUARTO. Que, tras el informe técnico, se remita el expediente a Secretaría para la emisión del
informe-propuesta.
 
QUINTO. Con los informes anteriores, trasládese a este Alcaldía para que resuelva lo que
proceda.”
 

ANUNCIO
 

Por Resolución de Alcaldía n.º 239/2023 de fecha 10 de octubre de 2023, se aprobó iniciar
expediente de baja de oficio en el Padrón Municipal de Dª. Mª JESÚS VILLEGAS GÓMEZ con
DNI: 76****88J, D. PABLO GUTIÉRREZ VILLEGAS con DNI: 28****08V Y D. MARIO GIL
BORRELLA con DNI 28****10K, por inscripción indebida, debido a que se ha intentado la
notificación sin éxito, mediante el presente anuncio se hace pública dicha Resolución del tenor
literal siguiente:
 
“En relación al expediente nº 158/2023 de baja de oficio en el Padrón Municipal de Habitantes
de este Municipio por inscripción indebida, de: Mª JESÚS VILLEGAS GÓMEZ con DNI:
76****88J, PABLO GUTIÉRREZ VILLEGAS con DNI: 28****08V Y MARIO GIL BORRELLA con
DNI 28****10K.
 
A la vista de los siguientes antecedentes:
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1.- Informe comprobación de los servicios técnicos.
 
2.- Informe de secretaria.
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 21.1.s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local,
 
RESUELVO:
 
PRIMERO. Iniciar expediente de baja de oficio por la inscripción indebida del interesado arriba
indicado, en el padrón municipal de este Ayuntamiento.
 
SEGUNDO. Dar audiencia al/la interesado/a por plazo de diez días,para que manifieste si está
o no de acuerdo con la baja pudiendo, en este último caso, alegar y presentar los documentos
y justificaciones que estime pertinentes, al objeto de acreditar que es en este municipio en el
que reside durante más tiempo al año, en el caso de vivir en varios municipios.
 
Si el/la interesado/a manifiesta de forma expresa su conformidad con la baja se procederá a la
misma y comunicará el municipio o país en el que vive habitualmente que se incluirá en el
correspondiente expediente.
 
Si el/la afectado/a es un ciudadano extranjero que manifiesta vivir habitualmente en otro país,
se dará de baja por cambio de residencia sin más trámite.
 
Si el/la afectado/a comunica residir habitualmente en otro municipio, o domicilio del mismo
municipio, deberá solicitar por escrito el alta, o modificación, en el Padrón municipal
correspondiente o, en el caso de ser ciudadano/a español/a que no viva habitualmente en
España, en el Padrón de españoles/as residentes en el extranjero. Esta solicitud la tramitará el
mismo Ayuntamiento que se encargará de remitirla al correspondiente municipio de alta en los
diez primeros días del mes siguiente o, si reside en el extranjero, al Instituto Nacional de
Estadística que la trasladará, a través del Ministerio de Asuntos Exteriores, a la
correspondiente oficina o sección consular para que proceda a darle, asimismo, de alta en el
Registro de Matrícula.
 
Cuando intentada la notificación no se hubiera podido practicar, ésta se realizará de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. En los casos en que el/la interesado/a
manifieste su disconformidad con la baja o no efectúe alegación alguna una vez transcurrido el
plazo señalado al efecto, la baja sólo podrá llevarse a cabo de acuerdo con los trámites
establecidos reglamentariamente.
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TERCERO. Que, de haberse recibido alegaciones durante el trámite de audiencia, sean éstas
remitidas a los Servicios Técnicos Municipales para su informe.
 
CUARTO. Que, tras el informe técnico, se remita el expediente a Secretaría para la emisión del
informe-propuesta.
 
QUINTO. Con los informes anteriores, trasládese a este Alcaldía para que resuelva lo que
proceda.”
 

ANUNCIO
 

Por Resolución de Alcaldía n.º 241/2023 de fecha 10 de octubre de 2023, se aprobó iniciar
expediente de baja de oficio en el Padrón Municipal de D. JOSE Mª NUEVO ALARZA con DNI:
04****13H, por inscripción indebida, debido a que se ha intentado la notificación sin éxito,
mediante el presente anuncio se hace pública dicha Resolución del tenor literal siguiente:
 
“En relación al expediente nº 158/2023 de baja de oficio en el Padrón Municipal de Habitantes
de este Municipio por inscripción indebida, de: JOSE M.ª NUEVO ALARZA con DNI: 04****13H.
 
A la vista de los siguientes antecedentes:
 
1.- Informe comprobación de los servicios técnicos.
 
2.- Informe de secretaria.
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 21.1.s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local,
 
RESUELVO:
 
PRIMERO. Iniciar expediente de baja de oficio por la inscripción indebida del interesado arriba
indicado, en el padrón municipal de este Ayuntamiento.
 
SEGUNDO. Dar audiencia al interesado por plazo de diez días,para que manifieste si está o no
de acuerdo con la baja pudiendo, en este último caso, alegar y presentar los documentos y
justificaciones que estime pertinentes, al objeto de acreditar que es en este municipio en el que
reside durante más tiempo al año, en el caso de vivir en varios municipios.
 
Si el interesado manifiesta de forma expresa su conformidad con la baja se procederá a la
misma y comunicará el municipio o país en el que vive habitualmente que se incluirá en el
correspondiente expediente.
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Si el afectado es un ciudadano extranjero que manifiesta vivir habitualmente en otro país, se
dará de baja por cambio de residencia sin más trámite.
 
Si el afectado comunica residir habitualmente en otro municipio, o domicilio del mismo
municipio, deberá solicitar por escrito el alta, o modificación, en el Padrón municipal
correspondiente o, en el caso de ser un ciudadano español que no viva habitualmente en
España, en el Padrón de españoles residentes en el extranjero. Esta solicitud la tramitará el
mismo Ayuntamiento que se encargará de remitirla al correspondiente municipio de alta en los
diez primeros días del mes siguiente o, si reside en el extranjero, al Instituto Nacional de
Estadística que la trasladará, a través del Ministerio de Asuntos Exteriores, a la
correspondiente oficina o sección consular para que proceda a darle, asimismo, de alta en el
Registro de Matrícula.
 
Cuando intentada la notificación no se hubiera podido practicar, ésta se realizará de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 
En los casos en que el interesado manifieste su disconformidad con la baja o no efectúe
alegación alguna una vez transcurrido el plazo señalado al efecto, la baja sólo podrá llevarse a
cabo de acuerdo con los trámites establecidos reglamentariamente.
 
TERCERO. Que, de haberse recibido alegaciones durante el trámite de audiencia, sean éstas
remitidas a los Servicios Técnicos Municipales para su informe.
 
CUARTO. Que, tras el informe técnico, se remita el expediente a Secretaría para la emisión del
informe-propuesta.
 
QUINTO. Con los informes anteriores, trasládese a este Alcaldía para que resuelva lo que
proceda.”
 

ANUNCIO
 

Por Resolución de Alcaldía n.º 238/2023 de fecha 10 de octubre de 2023, se aprobó iniciar
expediente de baja de oficio en el Padrón Municipal de D. ÁLVARO CALZAS CALVO con DNI:
28****68V, por inscripción indebida, debido a que se ha intentado la notificación sin éxito,
mediante el presente anuncio se hace pública dicha Resolución del tenor literal siguiente:
 
“En relación al expediente n.º 158/2023 de baja de oficio en el Padrón Municipal de Habitantes
de este Municipio por inscripción indebida, de: ÁLVARO CALZAS CALVO con DNI: 28****68V.
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A la vista de los siguientes antecedentes:
 
1.- Informe comprobación de los servicios técnicos.
 
2.- Informe de secretaria.
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 21.1.s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local,
 
RESUELVO:
 
PRIMERO. Iniciar expediente de baja de oficio por la inscripción indebida del interesado arriba
indicado, en el padrón municipal de este Ayuntamiento.
 
SEGUNDO. Dar audiencia al interesado por plazo de diez días,para que manifieste si está o no
de acuerdo con la baja pudiendo, en este último caso, alegar y presentar los documentos y
justificaciones que estime pertinentes, al objeto de acreditar que es en este municipio en el que
reside durante más tiempo al año, en el caso de vivir en varios municipios.
 
Si el interesado manifiesta de forma expresa su conformidad con la baja se procederá a la
misma y comunicará el municipio o país en el que vive habitualmente que se incluirá en el
correspondiente expediente.
 
Si el afectado es un ciudadano extranjero que manifiesta vivir habitualmente en otro país, se
dará de baja por cambio de residencia sin más trámite.
 
Si el afectado comunica residir habitualmente en otro municipio, o domicilio del mismo
municipio, deberá solicitar por escrito el alta, o modificación, en el Padrón municipal
correspondiente o, en el caso de ser un ciudadano español que no viva habitualmente en
España, en el Padrón de españoles residentes en el extranjero. Esta solicitud la tramitará el
mismo Ayuntamiento que se encargará de remitirla al correspondiente municipio de alta en los
diez primeros días del mes siguiente o, si reside en el extranjero, al Instituto Nacional de
Estadística que la trasladará, a través del Ministerio de Asuntos Exteriores, a la
correspondiente oficina o sección consular para que proceda a darle, asimismo, de alta en el
Registro de Matrícula.
 
Cuando intentada la notificación no se hubiera podido practicar, ésta se realizará de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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En los casos en que el interesado manifieste su disconformidad con la baja o no efectúe
alegación alguna una vez transcurrido el plazo señalado al efecto, la baja sólo podrá llevarse a
cabo de acuerdo con los trámites establecidos reglamentariamente.
 
TERCERO. Que, de haberse recibido alegaciones durante el trámite de audiencia, sean éstas
remitidas a los Servicios Técnicos Municipales para su informe.
 
CUARTO. Que, tras el informe técnico, se remita el expediente a Secretaría para la emisión del
informe-propuesta.
 
QUINTO. Con los informes anteriores, trasládese a este Alcaldía para que resuelva lo que
proceda.”
 

 
El Gordo , 20 de octubre de 2023

Silvia Sarro Villegas
ALCALDESA-PRESIDENTA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Garciaz
 
ANUNCIO. Aprobación inicial Expediente n.º 01/2023 de Modificación de
Créditos.
 
 
Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Garciaz de fecha 23 de octubre de 2023, por el que se
aprueba inicialmente el expediente de modificación de créditos n.º 01/2023 del Presupuesto en
vigor, en la modalidad de suplemento de crédito financiado con cargo al remanente líquido de
tesorería y por transferencias.
 
Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 2/2004,
de 5 de marzo, se somete el expediente a exposición pública por el plazo de quince días a
contar desde el día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
para que los/as interesados/as puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones
que estimen oportunas.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado/a en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo,
estará a disposición de los/as interesados/as en la sede electrónica de este Ayuntamiento.
 
Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado.
 

 
Garciaz, 23 de octubre de 2023

Concepción García Ávila
ALCALDESA - PRESIDENTA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Jarandilla de la Vera
 
ANUNCIO. Listado definitivo de admitidos/as al proceso selectivo convocado
para proveer un puesto de Auxiliar de Información Turística, dentro de la
convocatoria excepcional para la estabilización del empleo temporal. 
 
 
Mediante Resolución de Alcaldía número 2023-0394 de fecha 20 de Octubre de 2023, del
Ayuntamiento de Jarandilla de la Vera se ha aprobado la lista definitiva de admitidos/as dentro
de la convocatoria excepcional de un puesto de AUXILIAR DE INFORMACIÓN TURÍSTICA en
el marco de los procesos extraordinarios de estabilización del empleo temporal en aplicación
de la Ley 20/2021 para la reducción de la temporalidad quedando los siguientes:
 
PRIMERO. Aprobar la siguiente relación provisional de aspirantes admitidos/as:
 

1. MARIA JOSE GARCÍA CABANILLAS.
 
2. NATALIA DUQUE ZUMEL.
 
3. MANUEL PARDILLO PORRAS.
 
4. MARIA CARDONA BACAS.
 

SEGUNDO. Designar como miembros del Tribunal que han de juzgar las correspondientes
pruebas a:
 

Miembro  

Presidenta: SONIA DIAZ LOZANO, Agente de Empleo y Desarrollo Local, personal
laboral fijo del Ayuntamiento de Jarandilla de la Vera.

Suplente: Funcionario/a en quien delegue.

Vocal: ESMERALDA PIZARRO SÁNCHEZ, Auxiliar Administrativa personal
laboral fijo del Ayuntamiento de Jarandilla de la Vera.
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Representantes sindicales:
 
Dña. María Elena Sánchez Cañadas, como representante de Comisiones Obreras (CCOO) en
el Ayuntamiento de Jarandilla de la Vera o personal en el cual delegue.
 
TERCERO. Se establece el día de la baremación de méritos el Viernes 27 de Octubre a las 13
horas en la sede del Ayuntamiento de Jarandilla de la Vera.
 
CUARTO. Notificar la presente resolución a los/as miembros designados/as para su
conocimiento.
 
QUINTO. Publicar la relación provisional de admitidos/as y excluidos/as, en el Boletín Oficial de
la Provincia y en la sede electrónica de este Ayuntamiento:
 

http://jarandilladelavera.sedelectronica.es
 

para su general conocimiento.
 

 
Jarandilla de la Vera, 23 de octubre de 2023

Fermín Encabo Acuña
ALCALDE

Suplente: Personal laboral fijo o funcionario/a en quien delegue.

Vocal: ROSA MARÍA MORENO MUÑOZ, Funcionaria que designada por la
Consejería de Administración Pública.

Suplente: Funcionario/a en quien delegue.

Vocal: JAVIER JIMÉNEZ NÚÑEZ, Policía local del Ayuntamiento de Jarandilla
de la Vera.

Suplente: Funcionario/a en quien delegue.

Secretaria: MARIA BELÉN BLANCO VILLAMARÍN, Secretaria accidental del
Ayuntamiento de Jarandilla de la Vera o funcionario/a en quien delegue.
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Jarandilla de la Vera
 
ANUNCIO. Resultados definitivos del proceso de estabilización de un puesto de
Locutor/a de Radio. (Proceso extraordinario estabilización del Empleo Temporal.
Ley 20/2021).
 
 
Formalización de contrato para la provisión en propiedad de un puesto de LOCUTOR/A DE
RADIO en el Ayuntamiento de Jarandilla de la Vera, de la plantilla de personal laboral fijo.
 
Habiendo concluido el procedimiento selectivo incardinado en el proceso de estabilización de
empleo temporal para la provisión en propiedad de un puesto de LOCUTOR/A DE RADIO en
este Ayuntamiento, en virtud de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para
la reducción de la temporalidad en el empleo público, para la provisión de plazas vacantes de
la plantilla de personal laboral fijo, mediante concurso.
 
Por Resolución de Alcaldía número 2023 - 0398 de fecha 23 de Octubre de 2023, se ha
resuelto la estabilización laboral de los/as siguientes aspirantes por la que se autoriza la
contratación:
 

 
Jarandilla de la Vera, 23 de octubre de 2023

Fermín Encabo Acuña
ALCALDE

Identidad de los/as aspirantes DNI

RICARDO ROMERO ALONSO XXXXX618S
C
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de La Aldea del Obispo
 
ANUNCIO. Renovación cargo Juez/a de Paz Titular.
 
 
Para dar cumplimiento a lo establecido en la Ley Orgánica del Poder Judicial, SE HACE
SABER a todos/as los/as vecinos/as de este municipio que, dentro del plazo allí establecido, se
procederá por el Pleno de esta Corporación municipal a proponer a la Sala de Gobierno del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura el nombramiento de los/as vecinos/as de este
municipio para ocupar el cargo de,
 

 
 

JUEZ/A DE PAZ TITULAR
 
 
 

Los/as interesados/as en este nombramiento tendrán que presentar en la Secretaría de este
Ayuntamiento la correspondiente solicitud, por escrito, en el plazo de TREINTA DÍAS
NATURALES, acompañada de los documentos siguientes:
 

1. Fotocopia del N.I.F.
 
2. Certificación de nacimiento.
 
3. Certificado de antecedentes penales.
 
4. Certificación médica de no padecer enfermedad que le incapacite para el ejercicio del
cargo de Juez/a de Paz.
 
5. Declaración jurada de no estar incurso/a en causa de incompatibilidad.
 

Si alguno/a de los/as solicitantes desempeña dicho cargo en la actualidad, no será necesaria la
presentación de la documentación anterior, a excepción de la correspondiente solicitud.
 
Quien lo solicite será informado/a en este Ayuntamiento de las condiciones precisas para poder
ostentar dicho cargo, y de las causas de incapacidad e incompatibilidad que impiden
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desempeñarlo.
 

 
La Aldea del Obispo, 23 de octubre de 2023

Antonia Vaquero Vallejo
ALCALDESA - PRESIDENTA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Losar de la Vera
 
ANUNCIO. Plan de integridad y Medidas Antifraude.
 
 
Por Resolución de Alcaldía de fecha de 16 octubre de 2023 se aprobó el Plan de Integridad y
de Medidas Antifraude del Ayuntamiento de Losar de la Vera.
 
El Plan de Integridad y de Medidas Antifraude aprobado, se encuentra a disposición de
cualquier interesado/a en el Portal de Transparencia de la Sede Electrónica de este
Ayuntamiento:
 

https://losardelavera.sedelectronica.es
 

a efectos de su general conocimiento.
 

 
Losar de la Vera, 19 de octubre de 2023

Antonio Sánchez Díaz
ALCALDE - PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Miajadas
 
ANUNCIO. EXTRACTO. Bases específicas de "Premios por la participación en las
Cabalgatas de Reyes Magos 2024 en Miajadas, Alonso de Ojeda y Casar de
Miajadas.
 

 
TextoES: BDNS(Identif.):722057
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/722057)
 
1. Bases reguladoras.
 
Estas subvenciones se regirán por lo establecido en la presente convocatoria; en su caso, en
las bases de ejecución del presupuesto, en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones; en el Reglamento General de la Ley de Subvenciones aprobado por Real
Decreto 886/2006, de 21 de julio; en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; en el Real Decreto 130/2019, de 8 de
marzo, por el que se regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de las
subvenciones y demás ayudas públicas; y en las restantes normas de derecho administrativo
que en su caso sean aplicables, y en su defecto, las normas de derecho privado.
 
Las bases reguladoras mínimas para la concesión de estas subvenciones están contenidas en
la ORDENANZA MUNICIPAL ESPECÍFICA DE SUBVENCIONES EN MATERIA DE
FESTEJOS, OCIO Y TIEMPO LIBRE, CULTURA, JUVENTUD, EDUCACIÓN,
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, ASOCIACIONISMO, MAYORES, MUJERES E IGUALDAD DE
OPORTUNIDADES, CONSUMO, COMERCIO, DEPORTES, DESARROLLO LOCAL Y MEDIO
AMBIENTE. AYUNTAMIENTO DE MIAJADAS (CÁCERES). Así pues, el órgano competente
para la aprobación de las presentes bases específicas y de la convocatoria de las mismas será
el Sr. Alcalde, de conformidad con lo establecido en el artículo 8 a) de la propia Ordenanza.El
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procedimiento para la concesión de estas subvenciones será en régimen de concurrencia
competitiva, mediante la comparación de las solicitudes presentadas, a fin de establecer una
prelación entre las mismas de acuerdo con los criterios de valoración establecidos en esta
convocatoria, adjudicando, con el límite fijado en el punto siguiente.
 
2. Créditos Presupuestarios.
 
La cuantía total máxima de las subvenciones-premios convocados es según número de
carrozas, grupos u otros elementos, debidamente inscritos y que hayan participado
efectivamente en el desfile-cabalgata de Reyes 2023 a celebrar el día 5 de enero de 2024 en
Miajadas, Alonso de Ojeda y Casar de Miajadas.
 
La subvención se imputa a la aplicación presupuestaria 338/48100. La cuantía de la
subvención asciende a 300,00 € por carroza y/o elemento; el importe máximo total de
subvenciones a conceder asciende a 7.000,00 € equivalente a la participación de 23 carrozas
y/o elementos.
 
Se trata de un supuesto de tramitación anticipada y se subordina la autorización y/o disposición
del gasto al crédito para el ejercicio en que se autorice y/o disponga en el presupuesto, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 56 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el
que se apruebe el Reglamento de Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.
 
3. Objeto, Condiciones y Finalidad de la Concesión de la Subvención
 
La subvención tiene por finalidad el fomento de la participación ciudadana en eventos de ocio y
culturales con efectos muy positivos para la población infantil y juvenil del municipio y sus
pedanías.
 
Serán objeto de subvención las siguientes actividades: Participación de Carrozas, Grupos u
otros elementos en la Cabalgata de Reyes de 2023 que se hayan inscrito previamente, hasta el
día 21 de diciembre de 2023, en el Complejo Cultural Palacio “Obispo Solís”, en Miajadas, en
horario de 09.00 a 14.00 horas.
 
El importe de la subvención por Carroza, Grupo u otro elemento será de 300,00 euros.
 
La concesión de las ayudas contempladas en la presente convocatoria se sujetará a los
principios de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación,
así como la eficacia en el cumplimiento de objetivos y eficiencia en la asignación y utilización
de los recursos públicos.
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4. Requisitos para Solicitar la Subvención y Forma de Acreditarlos.
 
Requisitos para solicitar la subvención:
 
- Inscripción hasta el día 21-12-2023.-Formalización de la inscripción, en plazo, en el Complejo
Cultural Palacio “Obispo Solís”, en Miajadas, en horario de 09.00 a 14.00 horas.-Cada Carroza
o Grupo deberá contar con un mínimo de 10 personas sin límite de edad.-Cada Carroza o
Grupo deberá contar con 2 responsables a pie para garantizar la seguridad a terceros durante
el recorrido. Estos responsables deberán vigilar que la distancia prudencial entre Carrozas o
Grupos sea máximo de 8 metros. Este personal responsable tiene la obligación de comunicar
cualquier incidencia que se produzca durante el recorrido, debiendo respetar las indicaciones
que se señalen desde la organización.
 
5. Órgano Competente para la Instrucción y Resolución del Procedimiento
 
El órgano competente para la instrucción del expediente es la Concejalía de FESTEJOS, OCIO
Y TIEMPO LIBRE, CULTURA Y JUVENTUD, EDUCACIÓN Y FORMACIÓN, UNIVERSIDAD
POPULAR, NUEVAS TECNOLOGÍAS Y ALFABETIZACIÓN TECNOLÓGICA.
 
Este solicitará cuantos informes estime necesarios para resolver, así como evaluar las
solicitudes que se presenten en tiempo y forma, todo ello de conformidad con el artículo 12.2
de la Ordenanza Municipal específica de subvenciones en materia de festejos, ocio y tiempo
libre, cultura, juventud, educación, participación ciudadana, asociacionismo, mayores, mujeres
e igualdad de oportunidades, consumo, comercio, deportes, desarrollo local, y medioambiente
del Ayuntamiento de Miajadas.
 
El órgano competente para resolver será el Alcalde, la normativa local no fija expresamente
cuales son los órganos competentes para el otorgamiento de subvenciones, por lo que
debemos acudir a la competencia residual del Alcalde recogida en el artículo 21.1.s de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.
 
Asimismo, debemos destacar que las bases reguladoras de la convocatoria, al contrario que
las convocatorias, tiene carácter reglamentario por lo que la competencia para su aprobación
recae en el Pleno de conformidad con lo establecido en el artículo 22.2.d de la Ley 7/1985, de 2
de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.
 
6. Plazo de Presentación de Solicitudes y Documentación.
 
Las solicitudes se formularán en el modelo que estará a disposición de los interesados en el
Complejo Cultural Palacio “Obispo Solís”, en Miajadas, en horario de 09.00 a 14.00 horas.
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Se dirigirán al Alcalde del Ayuntamiento, y se presentarán en el mismo Complejo Cultural
“Palacio del Obispo Solís”, o por cualquiera de los medios señalados en el artículo 16.4 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, hasta el día 21 de diciembre de 2023.
 
Las solicitudes de los interesados acompañarán los documentos e informaciones determinados
en la norma o convocatoria, salvo que los documentos exigidos ya estuvieran en poder de
cualquier órgano de la Administración actuante, o hayan sido elaborados por cualquier otra
Administración. La administración actuante podrá consultar o recabar dichos documentos salvo
que el interesado se opusiera a ello. No cabrá la oposición cuando la aportación del documento
se exigiera en el marco del ejercicio de potestades sancionadoras o de inspección.
 
La normativa reguladora de la subvención podrá admitir la sustitución de la presentación de
determinados documentos por una declaración responsable del solicitante. En este caso, con
anterioridad a la propuesta de resolución de concesión de la subvención se deberá requerir la
presentación de la documentación que acredite la realidad de los datos contenidos en la citada
declaración, en un plazo no superior a 15 días.
 
Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la norma de convocatoria, el órgano
competente requerirá al interesado para que la subsane en el plazo máximo e improrrogable de
10 días, indicándole que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su solicitud.
 
7. Propuesta de resolución provisional, resolución definitiva, plazos y notificación
 
Una vez evaluadas las solicitudes, por el órgano instructor se formulará la propuesta de
resolución provisional, debidamente motivada, que será notificada a los interesados,
concediendo un plazo de 10 días para presentar alegaciones.
 
Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en procedimiento ni sean
tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los
interesados. En este caso, la propuesta de resolución formulada tendrá el carácter de definitiva.
 
Tras examinar las alegaciones si las hubiera, se formulará la propuesta de resolución definitiva,
que deberá expresar el solicitante o la relación de solicitantes para los que se propone la
concesión de la subvención, y su cuantía, especificando su evaluación y los criterios de
valoración seguidos para efectuarla.
 
La propuesta de resolución definitiva, cuando resulte procedente de acuerdo con las bases
reguladoras, se notificará a los interesados que hayan sido propuestos como beneficiarios en la
fase de instrucción, para que en el plazo de 3 días comuniquen su aceptación.
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Una vez aprobada la propuesta de resolución definitiva, el órgano competente resolverá el
procedimiento. La resolución, además de contener el solicitante o relación de solicitantes a los
que se concede la subvención, hará constar, en su caso, de manera expresa, la desestimación
del resto de las solicitudes.
 
El plazo de resolución y notificación será, según lo descrito en el artículo 13.2 de la Ordenanza
Municipal específica de subvenciones en materia de festejos, ocio y tiempo libre, cultura,
juventud, educación, participación ciudadana, asociacionismo, mayores, mujeres e igualdad de
oportunidades consumo, comercio, deportes, desarrollo local, y medioambiente del
Ayuntamiento de Miajadas (Cáceres).
 
El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a los/as
interesados/as para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión
de la subvención.
 
8. Reformulación de las Solicitudes.
 
Cuando la subvención tenga por objeto la financiación de actividades a desarrollar por el
solicitante y el importe de la subvención de la propuesta de resolución provisional sea inferior al
que figura en la solicitud presentada, se podrá instar del beneficiario la reformulación de su
solicitud para ajustar los compromisos y condiciones a la subvención otorgable.
 
Si la solicitud merece la conformidad del órgano colegiado, se remitirá con todo lo actuado al
órgano competente para que dicte la resolución. Debe respetar, en cualquier caso, el objeto,
condiciones y la finalidad de la subvención, así como los criterios de valoración establecidos
respecto de las solicitudes o peticiones.
 
9. Fin de la Vía Administrativa.
 
El acto de resolución de la subvención agota la vía administrativa.
 
De acuerdo con lo que disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, contra dicha resolución
podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el Alcalde de este Ayuntamiento, en
el término de un mes a contar desde el día siguiente de la recepción de la notificación, o bien
directamente recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Cáceres, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la
recepción de la notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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10. Criterios de Valoración de las Solicitudes
 
Los criterios para la asignación serán los siguientes:-Se haya formalizado la solicitud de
participación en tiempo y forma.-La Carroza o Grupo participante lo haya hecho cumpliendo
todos los requisitos de la Base 4.
 
Los criterios anteriores no son ponderables, de manera que si concurren darán derecho
inexcusable a ostentar la condición de beneficiario/a de la subvención –premio de 300,00 €.
 
11. Medios de notificación o publicación.
 
Las notificaciones se practicarán en el lugar y por el medio que el solicitante haga constar a tal
efecto en la solicitud, teniendo en cuenta lo establecido a estos efectos en el artículo 41 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.
 
12. Normas de Funcionamiento
 
- Para la actividad de la Recepción de los Reyes Magos y el Belén Viviente en Miajadas: San
José, la Virgen y el Niño, los Pajes y Reyes Magos deberán estar en la Casa de Cultura Massa
Solís sobre las 10:30 horas, día 5 de enero. Deberán llevar un niño que ejerza de Niño Jesús.
También deberían estar algunos niños vestidos de pastorcitos. En el caso que la Recepción de
los Reyes Mayos se llevase a cabo.
 
- Por la tarde, todas las carrozas y demás integrantes de la cabalgata como las Antorcheras,
Grupos de animación deberán estar en la Casa de Cultura a la hora que le haya comunicado
previamente.
 
- Una o dos personas adultas de cada carroza participante, deberán acercarse a la Casa de
Cultura para recoger los caramelos que deberán repartir durante el recorrido. Recordamos que
todos los caramelos se entregan de una sola vez, y que cada carroza deberá administrarlos
para toda la cabalgata.
 
- Los integrantes de cada una de las carrozas deberán tener en cuenta de tirar los caramelos
cuanto más lejos mejor para que la gente no se meta a cogerlos prácticamente debajo de las
ruedas de los vehículos.
 
- Las Carrozas no deberán tener ni una anchura desorbitada ni tampoco una altura excesiva,
porque luego nos encontramos con la configuración urbana de las calles a recorrer y cualquier
impedimento retrasa la buena marcha de la cabalgata.
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- Deberá de ir la primero “las Antorcheras” a continuación la Carroza la del Nacimiento y le
seguiría la carroza del Rey Melchor, Gaspar y Baltasar el resto de carrozas se situarán según
el orden asignado desde la Concejalía de Festejos.
 
- Los conductores de los tractores que conduzcan con la mayor prudencia y precaución posible,
siempre con todas las puertas del vehículo cerradas, durante todo el recorrido.
 
- En la cabina de los tractores sólo y únicamente debe ir el conductor, quien deberá abstenerse
de consumir bebidas alcohólicas. Respetar en todo momento las indicaciones que durante el
recorrido pueda marcar la Policía Local y el personal asignado como responsable desde la
propia Concejalía de Festejos.
 
- Los tres Reyes Magos, y sus pajes, subirán juntos al Portal de Belén, y una vez hayan leído
cada uno sus mensajes, se quedarán junto a la Virgen, San José y el Niño, hasta que termine
de subir el representante de la última carroza y acabe la Cabalgata.
 
- Las Antorcheras una vez finalizado el recorrido se quedarán abajo del escenario hasta
finalizar el acto.
 

 
Miajadas, 18 de octubre de 2023

Antonio Díaz Alias
ALCALDE-PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Mohedas de Granadilla
 
ANUNCIO. Expediente de baja de oficio en padrón municipal de habitantes.
 
 
NOTIFICACIÓN DE INCOACIÓN DE OFICIO DE EXPEDIENTE DE BAJA DE INSCRIPCIÓN
PADRONAL
 
Por el Ayuntamiento de Mohedas de Granadillase ha procedido a incoar de oficio expediente
para proceder a dar de baja la inscripción padronal de las siguientespersonas:
 

- FLORICA BOTEA.
 
- MARIAN BOTEA.
 
- IONUT BOTEA.
 
- AURELIA ROSALINDA DUMITRIU
 
- MARINA PETRUTA BOTEA
 

Al amparo de lo establecido en el artículo 72 del Real Decreto 1690/1986, de 11 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las Entidades
Locales (en su redacción dada por el Real Decreto 2612/1996, de 20 de diciembre), siendo el
motivo de su tramitación el no encontrarse acreditado que cumpla la obligación establecida en
el artículo 54 del citado Real Decreto 1690/1986, de tener fijada su residencia en el domicilio
indicado.
 
No habiendo podido practicar la pertinente notificación, la incoación del expedientese notifica
por medio de un anuncio publicado en el Boletín Oficial dela Provincia de Cáceres, a los
efectos previstos en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, al objeto de que los/as interesados/as,
en el plazo de 15 días, bien puedan alegar y presentar cuantos documentos y justificantes
considere oportunos para acreditar su correcta inscripción en el Padrón Municipal de
Habitantes deMohedas de Granadilla, o bien proceda a regularizar su situación padronal según
lo establecido en el artículo 15 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
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Régimen Local y en el artículo 54.1 del Reglamento de Población y Demarcación Territorial de
las Entidades Locales, comunicando a este Ayuntamiento la variación de su domicilio o el
municipio de su actual residencia.
 
El expediente de baja de oficio en elPadrón de Habitantesse encuentra a disposición del
interesado en las dependencias de este Ayuntamiento, para su consulta durante el plazo de 15
días hábiles, que se contarán desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.
 
Transcurrido el plazo establecido sin que haya presentado las alegaciones y documentación
que estime pertinentes, se procederá de una parte, a registrar su baja en el Padrón de
Habitantesde este municipio, y de otra parte, podrán realizarse las actuaciones oportunas en
relación con las sanciones que resulten de aplicación, de conformidad con lo dispuesto por el
articulo 107 del antes citado Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las
Entidades Locales.
 
Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá Ud. interponer, en el
plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la notificación, recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Extremadura, a tenor de lo establecido en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en concordancia con el artículo
114.1.c) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.
 
No obstante, según lo establecido en el artículo 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local, con carácter potestativo y previo al recurso contencioso-
administrativo podrá interponer recurso de reposición ante el mismo órgano que dicta el
presente acto en el plazo de un mes a contar a partir del día siguiente a la notificación.
 
Todo ello sin perjuicio de la interposición de cualquier otro recurso que estime procedente.
 

 
Mohedas de Granadilla, 20 de octubre de 2023

Isidro Arrojo Batuecas
ALCALDE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Moraleja
 
ANUNCIO. EXTRACTO. Bases Concurso Fotográfico de Naturaleza Moraleja
Vuela 2023.
 
 
BDNS(Identif.):722513
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
 

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/722513
 

1.-PARTICIPANTES.
 
La participación en el concurso está abierta a todas las personas, aficionadas o profesionales
de la fotografía, que sean autoras de las imágenes presentadas y posean los derechos de las
mismas, sin ninguna restricción de agencias o empresas.
 
2.- TEMÁTICA.
 
El concurso versará sobre Aves Silvestres, estableciéndose las siguientes categorías:
 
- M1. A vista de Grulla
 
La especie a retratar es la Grulla Común (Grus grus) en su hábitat natural en cualquier parte
del mundo.
 
- M2. Premio Especial Fotógrafo/a Serragatino/a
 
Se premiará las imágenes tomadas por un/a fotógrafo/a nacido/a o empadronado/a en alguno
de los pueblos de la Comarca Sierra de Gata. Las aves a fotografiar serán aquellas que sean
representativas de una especie/s en su hábitat o en un lugar emblemático de la Comarca Sierra
de Gata.
 
En la valoración de las imágenes se tendrán en cuenta los siguientes criterios:
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●

●

●

●

●

●

●

●

●

Originalidad, composición y calidad de las imágenes
Dificultad para lograrla y técnica empleada.
Singularidad o espectacularidad de las escenas.
 

3.- NÚMERO DE TRABAJOS.
 
Cada autor/a puede participar con un máximo de 4 imágenes distribuidas en un cualquiera de
las 2 categorías. No se podrá presentar una misma fotografía en más de una categoría.
 
4.- NOMBRE DE LAS IMÁGENES.
 
Los nombres de los archivos enviados, deben cumplir obligatoriamente los siguientes
requisitos.
 
El nombre de las imágenes debe comenzar con el número de la categoría en la que participa
(M1 o M2) seguido del título de la foto.
 
Nombrar las imágenes de manera incorrecta puede dar lugar a la descalificación de dichas
imágenes.
 
5.- FORMATO.
 
Las obras se presentarán en formato JPEG de máxima calidad. Serán de concepto y técnicas
libres, siempre que sea posible su reproducción.
 
6. PRESENTACIÓN DE LOS TRABAJOS.
 
El plazo comenzará el 26 de octubre y finalizará el día 20 de noviembre de 2023. Los trabajos
se presentarán en el Ayuntamiento de Moraleja a través del email
 

registro@moraleja.es
 

Los/as participantes que elijan enviar sus imágenes a través del correo electrónico deberán
enviar además de las fotografías, un archivo de texto con los siguientes datos.
 

Datos Personales: Nombre y apellidos, teléfono y correo electrónico.
Imagen del DNI por ambas caras.
Imagen 1: (M1 o M2) + Título
Imagen 2: (M1 o M2) + Título
Imagen 3: (M1 o M2) + Título
Imagen 4: (M1 o M2) + Título
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A cada participante se le enviará un correo electrónico confirmando la recepción de los
archivos y la correcta visualización de las imágenes.
 
Una vez recibidas todas la imágenes se entregarán al jurado preservando el anonimato de
los/as autores/as.
 
7. PREMIOS.
 
Se concederán los siguientes premios:
 
- Premio categoría M1 A Vista de Grulla. Importe 150€.
 
- Premio Especial categoría M2 Fotógrafo/a Serragatino/a. Importe 100 €
 
Al participar en el concurso, el fotógrafo confirma que todas las fotografías presentadas han
sido tomadas por él y es el único propietario de los derechos de autor. El fotógrafo es
personalmente responsable si se han violado los derechos de un tercero. Las consecuencias
recaerán solo sobre el fotógrafo y la organización del concurso no se hace responsable. Los
derechos de autoría de las fotografías premiadas seguirán estando en posesión del mismo. El
Excmo. Ayuntamiento de Moraleja conservará en su fondo fotográfico la copia en formato de
alta calidad (JPEG) aportada por cada uno de los ganadores así como se reserva el derecho a
utilizarlas sin limitación de tiempo o lugar en actividades relacionadas con el concurso o para
promoción del mismo, siempre sin ánimo de lucro. En ningún caso estas imágenes serán
cedidas a terceros. El nombre de los autores o autoras aparecerá junto a su fotografía o en
anexo adjunto.
 
Los/as ganadores/as serán premiados en un acto de entrega de premios que se celebrará en el
lugar y fecha comunicada por la organización en los días posteriores al fallo del jurado. Los
premiados deberán estar presente el día y hora a fin de hacer efectivo el premio, salvo causa
mayor acreditada.
 
8. EXPOSICIÓN.
 
Del total de obras presentadas el Excmo. Ayuntamiento de Moraleja se reserva la opción de
seleccionar un mínimo de 20 imágenes, que serán impresas en papel fotográfico sobre base
rígida en foam tamaño A3 para ser expuestas, acompañadas de un panel informativo con
información de las fotografías presentadas, así como de sus propietarios/as, que formarán
parte de una exposición permanente o itinerante cuyo objetivo será la promoción del recurso
turístico ornitológico en Moraleja y Sierra de Gata y que en ningún caso tendrán otro uso que el
anterior.
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9. DIFUSIÓN.
 
La convocatoria y sus bases se publicarán en el Tablón de Anuncios, en la página web oficial
del Excmo. Ayuntamiento de Moraleja www.moraleja.es, así como en las redes sociales del
mismo.
 
10. NORMAS FINALES.
 
El hecho de participar en el concurso implica el conocimiento y aceptación por todos/as los/as
concursantes de las presentes bases; motivo por el cual no podrán impugnarlas una vez
formalizada la presentación.
 
Los órganos competentes, en cada caso, quedarán facultados para resolver las dudas que se
presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen orden del concurso, en todo lo no
previsto en estas Bases.
 

 
Moraleja, 20 de octubre de 2023

Julio César Herrero Campo
ALCALDE-PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Navas del Madroño
 
EDICTO. Aprobación definitiva Plan de Emergencias Municipal.
 
 
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio del Plan de
emergencias Municipal de Navas del Madroño, lo que se hace público a los efectos oportunos y
cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local y en el artículo 29 de la Ley 10/2019, de 11 de abril, de protección civil y de
gestión de emergencias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el portal de
transparencia de la sede electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Navas del Madroño en la
dirección:
 

https://navasdelmadrono.sedelectronica.es/
 

 
Navas del Madroño, 23 de octubre de 2023

Ricardo Villegas Moreno
ALCALDE - PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Torreorgaz
 
ANUNCIO. Aprobación Plan Antifraude.
 
 
Por medio del presente se hace público que el Pleno del Ayuntamiento de Torreorgaz en
sesión ordinaria de fecha 28 de septiembre de 2023, aprobó el Plan de medidas Antifraude de
este Ayuntamiento, cuyo texto obra en el correspondiente expediente en el portal de
transparencia de la sede electrónica del Ayuntamiento de Torreorgaz a disposición de los/as
interesados/as.
 
Asimismo se dio cuenta de la constitución del Comité Antifraude de dicho Ayuntamiento, con
objeto de dar cumplimiento a las obligaciones legales en materia de lucha contra el fraude
derivadas de la gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, designando
los/as miembros del Comité.
 
Lo que se somete a información pública.
 

 
Torreorgaz, 20 de octubre de 2023

Francisco Giraldo Pavón
ALCALDE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Torrequemada
 
EDICTO. Régimen dedicación del cargo de Teniente de Alcalde.
 
 
Acuerdo sobre cargos electos.
 
Por el Pleno del Ayuntamiento de Torrequemada, en sesión celebrada el día 18/10/23, se ha
adoptado el siguiente acuerdo en relación con la dedicación parcial del cargo de teniente de
alcalde:
 
PRIMERO. Modificar el tiempo de dedicación del cargo de teniente de alcalde estableciéndose
una dedicación efectiva mínima de 20 horas semanales. El resto de condiciones acordadas no
se modifica.
 
SEGUNDO. Publicar el acuerdo adoptado en el Boletín Oficial de la Provincia a los efectos de
su general conocimiento.
 
TERCERO. Notificar dicho Acuerdo a los/as interesados/as y al Servicio de personal e
intervención para su conocimiento y efectos.
 

 
Torrequemada, 20 de octubre de 2023

Elías Hernández Arrojo
ALCALDE-PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Mancomunidades

Mancomunidad de Municipios Comarca de Las Hurdes
 
EDICTO. Aprobación Modificación de Ordenanzas de Tasas por Depuración de
Aguas y por Recogida de Residuos.
 
 
Acordado por la Asamblea de esta Mancomunidad, en Sesión Extraordinaria celebrada el 16 de
Octubre de 2023, la aprobación provisional de la modificación de las ordenanzas reguladoras
de la tasa por el servicio de Depuradoras de aguas residuales y de la tasa por la prestación del
Servicio de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos; en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 111 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y 17 del
R.D.L 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, se halla de manifiesto al público, por plazo de 30 días, durante los
cuales podrán examinarse y presentar cuantas alegaciones y sugerencias estimen los/as
interesados/as.
 
Caso de no presentarse reclamaciones, se elevará a definitivo sin necesidad de nuevo acuerdo
 

 
Vegas de Coria, 19 de octubre de 2023

José María Martín Iglesias
PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Mancomunidades

Mancomunidad de Municipios Comarca de Las Hurdes
 
ANUNCIO. Determinación de Cargos con Dedicación Parcial.
 
 
Por la Asamblea General de esta Mancomunidad, en Sesión Extraordinaria celebrada el día 16
de Octubre de 2023, se ha acordado la dedicación Parcial de los siguientes cargos:
 
Dedicación Parcial: Sr. Presidente: 12 pagas mensuales de 355,20 euros brutos cada una y
dos pagas Extras de 290,04 euros brutos cada una de ellas, con el correspondiente alta en el
Régimen General de la Seguridad Social.
 
Lo cual se hace público en cumplimiento de lo establecido en el artículo 75.5 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.
 

 
Vegas de Coria, 19 de octubre de 2023

José María Martín Iglesias
PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Mancomunidades

Mancomunidad de Municipios Comarca de Las Hurdes
 
ANUNCIO. Cuenta General correspondiente al Ejercicio 2022.
 
 
 
 
Habiendo sido informadas favorablemente, por la Comisión Especial de Cuentas, las Cuentas
Generales correspondientes al ejercicio de 2022, quedan expuestas al público por plazo de
quince días hábiles, durante los cuales y ocho más, los interesados que lo estimen pertinente
pueden presentar las reclamaciones, reparos u observaciones, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 212.3 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
 

 
Vegas de Coria, 20 de octubre de 2023

José María Martín Iglesias
PRESIDENTE
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Sección III - Administración del Estado
Confederaciónes Hidrográficas
Confederación Hidrográfica del Tajo

 
ANUNCIO. Modificación características de una concesión de aguas. M-
0015/2021.
 
 
En esta Confederación Hidrográfica del Tajo ha sido solicitada la concesión de aguas que se
describe a continuación:
 

Referencia expediente: M-0015/2021
Solicitante: Comunidad de Regantes Pinos Altos
Tipo de solicitud: Modificación de características de una concesión
Descripción: modificación de características de una concesión de aguas del río Tiétar
para riego, por incremento de la superficie regable, disminución de volumen máximo
anual y modificación del sistema de riego
Caudal de agua solicitado:92,40 l/s
Volumen máximo anual: 812574,29 m3
Destino del aprovechamiento: Usos agropecuarios-Regadío
Localización de las tomas:
 

Lugar destino de las aguas:
 

NOMBRE CAUCE TT.MM. PROVINCIA Coordenadas UTM

(Huso 30, ETRS89)

X Y

Toma 1 Río Tiétar Majadas Cáceres 261968 4428456

Toma 2 Río Tiétar 261967 4428458

POLÍGONO PARCELA TT. MM. PROVINCIA
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De conformidad con la normativa aplicable, se abre un plazo de UN (1) MES contados a partir
del día siguiente a la publicación de este anuncio, para que quien lo desee pueda examinar la
documentación del expediente descriptiva de la solicitud. Para ello, se deberá remitir antes de
la finalización de dicho plazo una petición expresa al correo habilitado al efecto
 

informacion@chtajo.es
 

indicando en el asunto el texto "información pública" seguido de la referencia del expediente.
En el cuerpo del texto deberá indicar su nombre, apellidos, DNI y dirección de notificación. A la
dirección de correo electrónico desde la que realice la solicitud le llegará un aviso informándole
de la puesta a disposición de la información en la sede electrónica de la Administración, a la
que podrá acceder previa identificación.
 
Durante este plazo, quien se considere afectado/a por esta petición podrá presentar sus
reclamación mediante escrito razonado, que se hará efectiva por cualquiera de los medios
habilitados según la Ley de Procedimiento Administrativo, y se dirigirá, indicando la referencia
M-0015/2021, a:
 

Confederación Hidrográfica del Tajo
 
Comisaría de Aguas
 
Área de Gestión del Dominio Público Hidráulico
 
Avda. de Portugal, 81
 
28071 Madrid
 

 
Cáceres, 20 de octubre de 2023

Diego Manzano Villa
TÉCNICO

12 6, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 23, 24, 25, 29 Majadas Cáceres

14 27

1 11, 12, 13, 14, 15
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